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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

'Despachos telegráficos relativos al viaje de S .M .
el REY (Q.D.G.).

CORUÑA 4, Agosto , 9 ‘55, mañana. — Ministro de 
Gracia y Justicia al Presidente del Consejo de Mi
nistros: < ■ <■ . . ' . ; T j i .. ; f

«3. M. el Rey ha pasado la noche sin novedad 
en su im portante salud , siendo vitoreado en el tea
tro  con gran entusiasmo por la  num erosa y distin- 

; guida concurrencia que llenaba sus localidades. Tam- 
h ien  recdrrió algunas iluminaciones. Hoy, á las ocho 
de la mañana, S. M., acompañado por mí, sale para 
Lugo, de donde volverá esta tarde, y  en cuya ciu
dad su prim er acto, siguiendo su piadosa costumbre, 
será visitar la Catedral.»

Coruña % Acjostó, 12 m dñéha.-—'Gobernador al 
Presidente del Consejo de Ministros:

«S. M. el. Rey ha salido para Lugo á las ocho y 
inedia de la m añana de hoy, siendo acompañado 
hasta la estación por las Autoridades y Corporacio
nes, y vitoreado calurosamente por el pueblo en 
todas las calles del tránsito .»

Lugo ' 4 Agosto, 4  tarde.—El Gobernador al 
Presidente del Consejo de Ministros:

«S. M. el Rey hizo su entrada en  esta población á 
las doce del dia. Ha habido grandísimo entusiasmo, 
dándose por este leal vecindario una nueva prueba 
de adhesión y cariño á tan Augusto Soberano.

. S. M. se dirigió á la Catedral; y celebrado el Te 
Deum, al Palacio de la Diputación, donde, verificado 
e í almuerzo, tuvo lugar la recepción oficial.

Visitó además S. M. el A yuntam iento , el Hos
pital y la Casa de M isericordia, regresando á la 

•Coruña á las cuatro ménos cuarto de la tarde, siendo 
calurosam ente vitoreado por un inmenso pueblo en 
íñdó el tránsito que ha recorrido.»

Lugo 4 Agosto, 4 tarde. — Capitán general de 
Galicia ai Presidente del Consejo dé Ministros:

«Son las tres y cuarenta y cinco m inutos de la 
tarde, y toma S. M. el tren de regreso para la Coru
ñ a , despedido en Lugo por indescriptible entusias
mo y pruebas de la m ayor consideración y  cariño .»

Corcuña 4 Agosto, \ 0 noche.'— Ministro de Gracia y 
Justicia al Presidente del Consejo de Ministros:

«Como anuncié á V. E. en mi telegram a de esta 
mañana, á las ocho de la misma S. M. el Re?, acom
pañado por el Ministro de Marina, por mí y por to
das ¡as Autoridades, salió para ¡a ciudad de Lugo: 
una vez llegado allá, S. M. se dirigió á la Catedral, 
donde se cantó un solemne Te Deum , é inm ediata
m ente después de la recepción oficial, orne fue p u -* A • *

m erosa, visitó la  Casa de M aternidad, el Hospicio y 
el Hospital. No hay palabras con que pueda descri- 
brir á  Y. E. el férvido entusiasmo de que, S, M. ha 
sido objeto lo mismo en Logo que en, las estaciones 
del trán sito , todas ocupadas por un numeroso gen
tío ansioso de saludarle. A las seis y media de la 
tarde S. M. ha vuelto sin novedad á esta población, 
y  esta noche á las ocho tendrá lugar la comida ofi
cial en Palacio.»

S. A. R. la Serma. Señora Princesa de Ástúrias 
continúa én Gijon sin novedad en su im portante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

L E Y .
DON ALFONSO X II, 
Por la gracia de Dios, Rey  constitucional de España:
A tocios los que las presentes vieren y entendieren, sa

bed: quó las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Para que rija en las elecciones generales, 
si llegaran á verificarse ántes de la formación y promul- 

i gaqíbn desuna nueva ley electoral de Diputados A  ..Cortes, 
se restablece con carácter de. provisional la de 18 de Julio 
de 1865, con las modificaciones de continuar haciéndose 
las elecciones por la división y organización de distritos 
establecida en la ley de 1,° de Enero de 1871; de reducir 
las cuotas para ser inscrito como elector á 25 pesetas anua
les por contribución territorial y 50 por subsidio indus
trial; de extender considerablemente el derecho electoral 
respecto de las capacidades, y de exigir que, para^ser elegi
do por primara vez Diputado en población de ménos de 
25.000 almas, sea condición esencial el ser natural , de la 
provincia á que pertenezca el ¡distrito, y en su defecto á 
pagar en ella con dos años de anterioridad 250 pesetas de 
contribución por bienes inmuebles, ó llevar en la misma 
tres años de residencia; por todo lo cual queda redactado 
eljarticnlado según el proyecto, adjunto. >

Art. 2.° Al mismo tiempo que la citada ley de 1865 se 
promulgue, se formará una Comisión de carácter perma
nente compuesta de cinco de los actuales Senadores elegi
dos por el Senado, cinco de los actúales Diputados elegidos 
por el Congreso y cinco altos funcionarios nombrados por 
el Gobierno.
; Art. 3.® El proyecto de esta Comisión ha de compren

der, no tan sólo el sistema electoral completo para la Dipu
tación á Cortes, sino también la sanción penal para los 
delitos electorales y todo lo relativo ai exámen y aproba
ción de las actas.

Art. 4° El Gobierno podrá hacer ó no suyo el proyecte 
de la Comisión; pero necesariamente habrá de dar cuenta 
de él á las Cortes.

Art. 5.® La Comisión que se nombre con arreglo al ar
tículo 2.° funcionará hasta que termine su cometido, á no 
ser que no Je dé por terminado dentro del plazo de seis 
meses, en cuyo caso se considerará desde luego disuelta.

Art. 6,° Se restablece provisionalmente la ley penal 
para los delitos electorales de 22 de Junio de .1884

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, do cualquier clase y dignidad* que guar

den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Gijon á veinte de Julio de mil ochocientos 
setenta y siete.

YO EL REY»
SI Ministro la Gobernación,

L E Y  E L E C T O R A L
a que se refiere el articulo 1º de la precedente

TÍTULO PRIMERO.
De los distritos electorales y del número de Diputados.

; Artículo 1.° Todas las provincias de España elegirán 
el número de Diputados á Cortes que corresponda á su po
blación, en la proporción de un Diputado por cada 40.000 
almas, continuando la división y organización de distritos 
establecida por la ley de 4° de Enero de 1871.

Art. Dentro del mes de terminadas las listas elec
torales, el Gobierno publicará la división de los distritos 
en secciones, que lo serán todas las poblaciones que conta
ren con más de 100 electores. .En la formación de las res
tantes no excederá, en ningún caso el número de 800 elec- 

iqs puqblos que la formen,; tomando por 
regia distancia posible, y siendo necesariamente
cabeza de sección ? aquel en que resida Ayuntamiento y 
cuenté ihkyor número de electores.

El Gobierno podrá fijar la capitalidad al distrito en la 
cabeza de partido judicial que sea más céntrica, cuando 
hubiere más de una en el mismo distrito. Esta variación, 
habrá, de hacerse fuera del período electoral, y en virtud 
de un Real decreto publicado en la Gaceta de Madrid.

Art. 3.® Esta división se, publicará en la Gaceta, dán
dose cuenta á las Cortes en la inmediata legislatura, y en 
ningún caso podrá ser variada sino por medio de una lev»

TÍTULO II.
De las' calidades necesarias para ser Diputado.

Art. 4.° Para ser Diputado se requiere:
i.® Ser español de estado seglar.
9.° Haber cumplido 25 años de edad con anterioridad 

á su proclamación en el distrito electoral.
3.® Para ser elegido por primera vez Diputado será con

dición especial ser natural de la provincia á que pertenezca 
el distrito que se aspire á representar; y en defecto de esta 
cualidad, contar en la misma tres años de residencia, ó pa
gar en ella por contribución directa con dos años de an

terioridad 250 pesetas por bienes inmuebles de los que se 
consideran propios, con arreglo á lo establecido en el ar
tículo 12 de esta ley. De esta disposición estárán exentos 
los que fueren elegidos Diputados en poblaciones que cuen
ten el número de 25.000 ó más habitantes.

Art. 5.® No podrán ser elegidos Diputados los que se 
hallen comprendidos en cualquiera de los casos siguientes:

1.° Los que ya hubieren jurado el cargo de Diputado 
y no lo hubieren renunciado antes de la nueva elección, y 
los que hubieren sido admitidos como Senadores. 

l 2.° Los que por sentencia ejecutoría hayan sido con
denados á las penas, como principales ó accesorias, de in
habilitación perpétua absoluta ó especial para derechos po
líticos ó cargos públicos, aunque hayan sido indultados, á 
no haber obtenido antes de la elección rehabilitación per
sonal por medio de una ley.

3.® Los que por sentencia ejecutoria hayan sido con
denados á cualquiera de las penas que el Código penal cla
sifica como aflictivas, si no hubieren obtenido rehabilita
ción dos años por lo ménos ántes de la elección.

4.° Los que al tiempo de hacerse las elecciones se hallen 
procesados criminalmente, si hubiere recaído contra ellos 
auto de prisión. ; , _

5.® Los que por incapacidad física moraq se nanen 
bajo interdicción judicial p©r sentencia ejecutoria.

6.® Los concursados ó quebrados no rehaDúitados cori-3 
forme á la ley, y que no acrediten documentaimeiTüe haber 
cumplido todas sus obligaciones.

7.° Los deudores á fondos públicos como segundos con
tribuyentes.

S.° Los contratistas de obras ó servicios públicos de 
cualquiera clase que se costeen con fondos del Estado, o 
que tengan, por objeto la recaudación da las rentas públi



376 5 Agosto de 1877. Gaceta de Madrid.=Núm, 2 I7.

cas; y los que de resultas de contratas con el Gobierno ten
gan pendientes contra él reclamaciones de interés propio.

Esta disposición será extensiva á los fiadores y man
comunados de diehos contratistas.

Art. 6.° Tampoco podrán ser elegidos Diputados los que 
se hallen comprendidos en alguno de los casos siguientes:

4.° Los empleados de Real nombramiento en las pro
vincias ó distritos donde ejerzan su empleo.

8.® Los funcionarios de provincia ó de otras demarca
ciones, aunque su nombramiento proceda de elección po
pular,^que. ejerzan autoridad, mando civil ó militar, ó ju
r is d ic c ió n  de cualquiera clase en los distritos sometidos en 
todo ó en parte á su autoridad, mando ó jurisdicción, ó 
los que hubieren presidido las mesas en el mismo distrito.

3* Los Diputados provinciales en los distritos en que 
ejerzan sus funciones.

4.° Los contratistas de obras ó servicios públicos de 
cualquiera clase que se costeen con fondos provinciales ó 
municipales, ó que tengan por objeto la recaudación de 
las rentas de una ú otra clase en los distritos electorales 
donde se ejecuten las obras, se presten los servicios ó se 
recauden los impuestos; y los que de resultas de contratas 
con provincias ó pueblos tengan contra ellos reclamacio
nes de interés propio.

Esta disposición será extensiva á los fiadores y man
comunados de dichos contratistas.

Art. 7.° En cualquier tiempo en que un Diputado se 
inhabilitare por alguna délas causas enumeradas en el ar
tículo 5.*, se declarará por el Congreso su incapacidad, y 
perderá inmediatamente el cargo.

Art. 8.° La incapacidad relativa que establece el art. 6.® 
subsistirá hasta un año después de que hubieren cesado 
por cualquier causa en sus funciones los comprendidos en 
los párrafos primero, segundo y tercero, y hasta que hu
bieren liquidado definitivamente sus contratas los com
prendidos en el párrafo cuarto.

Art. 9.° El cargo de Diputado á Cortes es gratuito y 
voluntario, y el Diputado podrá renunciarlo ántes y des
pués de haber tomado asiento en él Congreso, y nunca sin 
aprobación previa del acta de la elección.

TITULO III.

De las calidades necesarias para ser élettor.

Art. 10. Sólo tendrán derecho á votar en la elección de 
Diputados á Cortes los que estuvieren inscritos corno elec
tores en las listas del censo electoral vigentes al tiempo de 
hacerse la elección.

Art. 11. Tendrá derecho á ser inscrito como élector en 
las listas del censo electoral de la sección de su respectivo 
domicilio todo español de edad de 25 anos cumplidos que 
sea contribuyente dentro ó fuera dél mismo distrito por la 
cuota mínima para el Tesoro de $8. pesetas anúálés por 
contribución territorial ó 50 por subsidio industrial.

Para adquirir el derecho electoral ha de pagarse la con
tribución territorial con un año de antelación, y el subsi
dio industrial con dos años.

Art. 18. Para computar la contribución á los qué pre
tendan el derecho electoral sê  considerarán coino bienes 
propios:

1.® Con respecto á los maridos, los de sus mujeres 
mientras subsista la sociedad conyugal.

Con respecto á los padres, los de sus hijos dé que 
sean legítimos' administradores.

3.® Con respecto á los hijos, los; suyos propios, de que 
por cualquier concepto sean sus madres usufructuarias.

Art. 13. A los socios de Compañías que no sean anó
nimas se computará también la contribución que paguen 
las mismas Compañías, distribuida en proporción al in
terés que cada uno tenga en la Sociedad, y no siendo este 
conocido, por iguales partes.

Art. 14. En todo arrendamiento ó pareería, se imputa
rán para los efectos de esta ley los dos tercios de la contri
bución al propietario, y el tercio restante al colono ó 
■oelónos*.' ■ ¡

Art. i 5. También tendrán derecho á ser inscritos en 
las listas como electores, siempre que hayan cumplido 85 
años: ■ ■■■ : \  . . - .■ .

i.® Los-individuos de número de las Reales Academias 
Española, de la Historia, de San Fernando, de Ciencias 
exactas, físicas y naturales, de Ciencias morales y políti
cas, y de Medicina*

8.a Los individuos de los Cabildos .eclesiásticos, y los 
Curas párrocos y sus Tenientes ó Coadjutores.

3.° Los empleados activos de todos los ramos de la Ad
ministración pública, de las Cortes, -de la Casa Real, de las 
Diputaciones y Ayuntamientos, que gocen por lo menos 
1000 pesetas anuales de sueldo, y los cesantes y jubilados, 
sea cualquiera su haber por este concepto.

4.® Los Oficiales generales del Ejército1 y Armada exen
tos del servicio, y los Jefes y Oficiales militares y marinos 
retirados con goce de pensión por esta cualidad, ó por la 
Cruz pensionada de San Fernando, aunque sean de la clase 
de soldado.

5.a Los que llevando dos años de residencia por lo me
nos en el término del Municipio justifiquen su capacidad 
profesional académica por medio de título oficial.

6.a Los pintores ó escultores que hayan obtenido pre
mio de primera ó segunda clase en las Exposiciones nacio
nales é internacionales.

7.® Los Relatores y Escribanos de Cámara de los Tri
bunales Supremos y superiores, y los Notarios y Procu
radores, Escribanos de Juzgado y Agentes colegiados de 
negocios que se hallen en los mismos casos que los del pár
rafo quinto.

8.® Los Profesores y Maestros de cualquiera enseñanza 
eosueada de fondos públicos.
tengan^ítubaeSÍr0S de Prirjaera y seSun<ta enseñanza que

T°drán ser electores los que se hallaren en 
cualquiera cié los casos expresados en los párrafos segun
do, tercero, cuarto, quinto, sexto y sétimo del art. 5.°

TITULO IV.
Del modo de adquirir y perder el derecho electoral.

Art 17. Al tiempo de promulgarse esta ley se forma
rán las listas electorales con arreglo á ella, y así formadas 
constituirán el censo electoral permanente.

Art. 18. Publicadas las listas, .el derecho electoral y la 
consiguiente inscripción en el censo solamente podrán ob
tenerse y perderse por virtud de declaración judicial, 
hecha á instancia de parte legítima por los trámites esta
blecidos en esta ley.

Art. 19. Para hacer esta declaración son competentes 
con exclusión de todo fuero, los Jueces de primera instan
cia de la jurisdicción ordinaria de los partidos judiciales 
comprendidos en el distrito en cuyas listas haya de ña- 
serse la inscripción ó la exclusión del elector.

Art. 20. La aceion para reclamar la inclusión ó exclu
sión de los electores en las listas de cada distrito, será po
pular entre los electores ya inscritos en ellas, quienes lo 
mismo que los propios interesados, podrán ejercitarla en 
cualquier tiempo. . . .

Art. 21. En los expedientes judiciales sobre inclusión 
ó exclusión de electores en las listas, será oido siempre el 
Ministerio fiscal. " ,

Art. 22. No se admitirá ni dará curso a ninguna de
manda de inclusión que no se presente acompañada de 
justificación documental del derecho que se pida. Esta jus
tificación deberá ser comprensiva de las tres calidades de 
edad contribución y vecindad en el pueblo respectivo.

Art. 23. Admitida la demanda, mandará el Juea que 
se puhlique la, pretensión por edictos, que se fijarán en los 
sitios acostumbrados del pueblo cabeza de partido, y en. los 
del domicilio de las personas cuya inscripción se solicite, 
y se anunciarán en el Boletín oficial de la provincia.

Art. 84. Dentro del término de 80 dias, contados desde 
la fecha del Boletín oficial en que se hubiese insertado el 
anuncio, podrán presentarse en oposición á la inclusión 
los mismos interesados si no fuesen los demandantes, ó 
cualquiera élector. ; ^

Art. 85> Espirado el término del artículo anterior áin 
que se haya presentado nadie en oposicioñ, se pasará el 
expediente al Ministerio fiscal, que lo devolverá con su 
dictámen á los tres dias.

Art. 86. En él caso dél artículo anterior, si el Ministe
rio fiscal no se opusiere á la demanda, dictará el Juez den
tro de 84 horas sentencia definitiva razonada declarando 
ó negando el. derecho electoral solicitado. Esta sentencia 
será apelable en ambos efectos; y si no se apelare, quedará 
el fallo ejecutoriado sin necesidad de ninguna declaración, 
y se procederá á ejecutarlo inmediatamente.

Art. 87. Si déntro del término del art. 84 se presentare 
alguna oponiéndose á la demanda, ó en el caso del art. 8b 
se opusiero el Ministerio fiscal, se dará inmediatamente 
copia del escrito de oposición á la parte aciora, y mandará 
el Juea convocar á las partes á juicio verbal,; que se cele
brará lo más tarde cinco dias-después de fenecido dicho 
término, y al cual podrá asistir con aquellas un hombre 
bueno ó defensor con cada una para sostener sus derechos. 
; Art. 88. De-fste juicio, que podrá durar hasta tres dias, 
y en que podrán admitirse nuevas justificaciones que no 
sean de testigo se extenderá la oportuna acta, que suscri
birán con el Juez las partes ó sus defensores y él Escriba
no. Los nuevos documentos que se presentaren se unirán 
al expediente originales ó en testimonio concertado con 
ellos.

Art. 89. Concluido el juicio verbal y dentro del si
guiente, dia, el Juez dictará sentencia, que será apelable 
como en eí caso del art. 86.

Art. 30. Cuando hubiere oposición á la demanda, el 
Ministerio fiscal solamente será oido después del juicio 
verbal, para lo cual se le pasarán los autos, que devolverá 
con dictámen escrito dentro de tres dias, y la sentencia se 
dictará en el inmediato siguiente al de la devolución del 
expediente. ‘

Art. 31. Si un elector inscrito en las listas de un dis
trito electoral trasladare &u vecindad á otro distrito ó á 
diferente sección, le bastará para ser inscrito en las listas 
del nuevo domicilio acreditar este documentalmente, y  que 
estaba inscrito en las correspondientes á la sección de su 
anterior vecindad; pero se admitirá prueba en contrario si 
hubiere oposición dé parte legítima.

Art. 38, Si la demanda fuere de exclusión,,deberá acom
pañarla también, para ser admisible, justificación docu
mental negativa con respecto á cualquiera dé las circuns
tancias de los artículos 11 y 15, ó afirmativa respectó á 
las que producen incapacidad para gozar del détféehu elec
toral con arreglo al art. 16.

Art. 33. Admitida en este caso la demanda, seguirá los 
trámites que quedan prescritos para las de inclusión; pero 
además de la publicación prevenida por el art. 83, serán 
siempre citados personalmentelos electores cuya exclusión 
se solicite. Esta citación se hará por cédula acompañada 
de copia literal de la ñemanda y su documentación en la 
forma dispuesta por los artículos 88 y 888 de la, ley de En
juiciamiento civil, cuya entrega se hará en eí domicilio 
en que el interesado resulte inscrito en las listas. A esté ó 
á cualquiera otro elector que se presente á sostener su de
recho le bastará justificar la calidad ó circunstancia de
terminada que en la demanda y en su comprobación se le 
niegue, y sobre este punto resolverá el Juez en su sentencia.

Art. 34. El que haya sido excluido de las listas dél 
censo electoral por alguna de las causas expresadas en el 
artículo 16, no podrá volver á ser inscrito en las del mismo 
ni en las de otro distrito sin que acredite haber recobrado 
con posterioridad ásu  exclusión la aptitud necesaria para 
ser elector.

Art. 35. No se podrán acumular en una misma de
manda reclamaciones de inclusión y exclusión.

Art. 36. Las apelaciones á que se refieren los artícu
los 86 y 89 se inter pondrán dentro del término de tres dias 
desde la notificación de la sentencia, y serán admitidas de 
piano, remitiéndose los autos originales á la Audiencia del 
territorio con prévia citación de las partes para oue com
parezcan en el Tribunal dentro del término de 15 dias.

Art. 37. Estas apelaciones se sustanciarán en la forma 
y por los trámites prescritos para las de los interdictos po
sesorios por los artículos 760 y siguientes de la ley de En
juiciamiento civil; pero sin formar apuntamiento, y oyen
do ante todo al Ministerio fiscal, á quien al efecto pasarán 
los autos luego que se persone el apelante para que emita 
su dictámen escrito dentro de tres dias.

Art. 38. En la instancia de apelación podrá también 
alegarse nulidad de la sentencia apelada por haberse falta
do en la primera á alguno de los trámites prescritos en 
esta ley; y si el Tribunal estimare la nulidad, mandará re
poner los autos al estado que tenían cuando se cometió la 
infracción , con imposición de las costas al Juez si apare
ciere culpable de la falta.

Art. 39. Contra el fallo definitivo de la Audiencia no 
se dará recurso alguno.

Art. 40. Todos los términos fijados en los artículos que 
preceden son improrogables, y en ellos no se contarán los 
dias en que no puedan tener lugar actuaciones judiciales, 
pero sí los de las vacaciones de los Tribunales, que no 
obstarán al curso y fallo de estos expedientes.

Art. 41. En ellos podrán las partes ser representadas 
por Procurador; pero en este caso, si el Procurador re-: 
presentante no fuese elector en el distrito ó sección, debe
rán ser designadas nominalmente en el poder las personas 
cuya inclusión ó exclusión haya de solicitarse, y no podrá 
hacerse la demanda extensiva á otras.

Art. 48. Todas las actuaciones do .estos expedientes 
j udiciales y el papel que en ellos se use, serán de oficio.

Art. 43. Todas las cuestiones de procedimiento que no 
tengan resolución expresa en los artículos que preceden, 
se decidirán por las reglas generales de sustanciacion de 
la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 44, Ejecutoriada que sea la sentencia definitiva 
se dará testimonio literal de ella á las personas interesa
das que lo pidan, y sin perjuicio se pasará desde luego 
oficialmente otro testimonio igual, para que conste y tenga 
efecto el fallo en el registro del censo electoral,^ al Gober
nador de la provincia, quien acusará el recibo inmediata
mente, y dispondrá en su caso que se haga á su tiempo la 
inscripción consiguiente en las listas respectivas.

TÍTULO V.
De la formacion y rectificacion anual del censo electoral.
Art. 45. En la Secretaría del Ayuntamiento del pueblo 

cabeza de cada sección se abrirá un libro titulado Registro 
del censo electoralr en el cual, después de insertar la lista 
de los electores que lo sean con arreglo á esta ley en la 
sección, que al efecto se remita al Gobernador de la pro
vincia, conforme á lo dispuesto en el art. 106, se harán 
Gonstar sucesivamente con el orden y separación conve
nientes los nombres:

1.® De los electores qúe hubieren fallecido, eon referen
cia á los registros del esta^^ , ^

’ 8.® De los que sean excluidos por sentencia judicial, 
con referencia a los testimonios de las ejecutorias proce
dentes de los Juzgados que remitirá el Gobernador, y se 
archivarán en la misma Municipalidad.

3.® De los nuevps electores mandados inscribir por sen
tencia judicial con igual referencia.

Art. 46. Estos libros estarán bajo la inmediata inspec
ción de una Comisión permanente compuesta del Alcalde, 
Presidente, y de cuatro Concejales, electores, nombrados 
por el Ayuntarñiento, que se renovarán por mitad cada 
dos años con la misma Corporación, y que serán responsa
bles con el Secretario de todas las faltas que puedan come
terse en la formalidad y puntualidad de los asientos.

Art. 47. Todo elector que varíe de domicilio dentro de 
cada sección lo hará saber por escrito á la Comisión ins
pectora,. dejando nota de su nueva morada en la Secreta
ría  municipal para que se tenga présente en la rectifica
ción inmediata de la lista.

Art. 48. El dia 1.° de Diciembre dé cada año se publi
carán por edictosron todos los" Ayuntamientos dé la  sec
ción y se insertarán en el Boletín oficial de la provincia los 
resultados de las anotaciones del registro durante el año 
con respecto á las tres clases de los fallecidos, los excluidos 
y los nuevamente declarados electores para ser inscritos.

A rt 49. Hasta el dia 10 del mismo mes de Diciembre 
admitirá la Comisión inspectora las reclamaciones que 
puedan hacer los electores inscritos en las listas vigentes á 
los interesados en las anotaciones publicadas contra la 
exactitud de las mismas, y las resolverá de plano en vis
ta de sus antecedentes^ en la Secretaría, notificando en el 
acto sus resoluciones á los reclamantes.

Art. 50. Estos podrán hasta el dia 80 acudir en queja 
de las decisiones de la Comisión ai Gobernador de la pro
vincia, quien resoIverá^ definitivamente sobre la reclama
ción en vista del expediente que aquella le remitirá con el 
recurso, oyendo á la Comisión provincial, y su resolución 
se hará saber también ̂ inmediatamente á la parte recur
rente y á la Comisión inspectora.

Art. 51. El dia 1.° de Enero siguiente se anunciará por 
edictos en todos los Ayuntamientos de la sección, se pu
blicara impresa, y se insertará además'en éBólMm oficial 
de la provincia la lista de los electores, rectificada á tenor 
de las anotaciones del registro ántes enunciadas , con las 
modificaciones á que hubieren dado lugar las reclamacio
nes á que se refieren los dos artículos anteriores, que se 
hubieren estimado, y autorizada por el Presidente y Se
cretario de la Comisión inspectora.

Art. 58. Estas listas, que comprenderán por orden al
fabético de Ayuntamientos y nombres todos los electores 
inscritos, con designación de sus apellidos paterno y ma
terno y domicilio, se insertarán íntegras en el libro del 
registro de cada sección, autorizadas con las firmas dé to
dos los individuos de la Comisión inspectora y del Secre
tario. igualmente autorizada y firmada se insertará en el 
registro del censo electoral otra lista por orden de cuotas 
de'eontribuciori. n

Art. 53. La lista electoral asi rectificada será definitiva 
y regirá hasta Ja nueva rectificación anual. Solamente los . 
electores en ella inscritos podrán tomar parte en las elec -
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cienes de Diputados que se hagan durante el año. El voto 
dado en estas por un elector inscrito, que al tiempo de ha
cerse la elección estuviere condenado por sentencia ejecu
toria á inhabilitación ó suspensión de sus derechos políti
cos, no podrá ser anulado por eso, sin perjuicio de la res
ponsabilidad que el votante hubiere contraido con arreglo 
al Código penal por el quebrantamiento de la sentencia.

Art. 54. El Gobierno dictará las instrucciones y dispo
siciones reglamentarias que sean precisas para la ejecución 
de las contenidas en este título.

TÍTULO VI.

Déla constitución del Colegio electoral y de las votaciones.
Art. 55. Los Gobernadores, oyendo á los Ayuntamien

tos de los pueblos cabezas de sección, designarán bajo su 
responsabilidad los edificios más adecuados en ellos para 
los Colegios electorales. Esta designación se publicará en 
los Boletines oficiales de las provincias, y se hará notoria 
en la forma ordinaria en todos los pueblos de las secciones 
respectivas, 10  dias por lo ménos ántes del señalado para 
dar principio a la elección- 

Art. 56. La elección se hará bajo la presidencia de uno 
de ios cinco electores mayores contribuyentes de la sec
ción, que se designarán en la forma que prescribe el ar
tículo siguiente, y en su defecto por el Alcalde del pueblo 
cabeza, de sección» asociado de cuatro Secretarios escruta
dores elegidos directamente por los electores, quienes cons
tituirán con el Presidente la mesa electoral.

Art. 57. Tres dias antes de la elección, á las doce de la 
mañana y en el local designado,; se constituirá en sesión 
pública la Comisión inspectora, del censo, bajó la  presiden
cia del Alcalde ó Teniente, para declarar con presencia de 
los. libros. del R egistro . el elector á quien corresponda la 
presidencia de la mesa electoral,

Al efecto se formará una lista de los cinco electores 
mayores contribuyentes de la sección que sepan escribir, 
por orden numérico de las cuotas que cada uno pague; y 
si hubiere dos ó más' que paguen cuotas iguales á las del 
último, serán preferidos, los de mayor edad.

Si ocurriese duda respecto á la edad, dispondrá el Al
calde ó Teniente que se, presenten las partidas de bautismo 
debidamente legalizadas. Estos documentos se unirán al 
acta , .y los- qua.-^o loa .presentaren no> tendrán derecho ¿e 
hacer reclamación alguna.

Será proclamada Presidente del Colegio'electeral el pri
mero de la lista, y en su: defecto.el que le siga en orden, y 
se comunicará su nombramiento á los cinco interesados. 
Doesta sesión se levantará acta,, que se unirá á su tiempo 
á las demás doTas operaciones sucesivas de la elección.

- Art. 58. La& votaciones durarán dos dias. En el pri
mero, de ocho á doce de la mañana, se verificará la elec
ción de mesas, y terminado el escrutinio de. estai se procer 
derá bajo la presidencia definitiva á la votación del Dipu
tado, la cual durará hasta las cuatro de la tarde.

Si en el primer dia no hubiesen emitido su voto todos 
los electores, se abrirá nueva votación al siguiente desde 
las nueve de la .m áñ ^a  a las tree ñ e te rteíñé* m  cqya hora 
quedará cerrada déupitiv^ment^ procediendo al escrutinio 
y dando por terminada la Votación, cualquiera que sea el 
número de electores, qpe hayan dejado de tomar parte 
en e lla .; . ; " - .

El primer dia de elección se reunirán los electores á las 
ocho de la mañana en él local prefijado, presididos por el 
que resulte proclamado al efecto, con arreglo al artículo 
anterior. Si este no se hallare presente, presidirá el que le 
siga en la lista por el orden establecido en el mismo a r 
tículo, y en defecto de todos presidirá el Alcalde ó el que 
haga sus veces.

Art. 59. Si la mesa se constituyere bajo la presidencia 
del Alcalde, no podrá después reclamar por ningún moti
vo la presidencia ninguno de los cinco electores mayores 
contribuyentes que no sé hubieren hallado presentes al 
instalarse el Colegio electoral.

Art. 60. Acto continuo se asociarán al Presidente en 
calidad de Secretarios escrutadores interinos cuatro elec
tores, que serán los dos más ancianos y los dos más jóve
nes d© entre los presentes.

# En caso de duda, el Presidente decidirá de plano en 
vista de las partidas de bautismo que se presentaren, y 
estas $e unirán al acta.

Art. 61, Formada así Ja mesa Interina, comenzará en 
seguida la votación'pái-á constituirla definitivamente.

Cada elector entregará al Presidente una papeleta, que 
podrá llevar escrita ó im presa, ó escribir en el acto, en la 
cual se designarán dos electores para Secretarios escruta
dores. El Presidente depositará la papeleta en la urna á 
presencia del mismo elector, cuyo nombre y domicilio sé 
anotarán en una lista numerada.

Esta votación se qerrará á las doce del día, y no ántes 
ni después.

Art. 62. Cerrada, la votación hará la mesa interina el 
escrutinio, leyendo el Presidente en alta voz las papeletas, 
y confrontándo los Secretarios escrutadores el número de 
ellas con el de los votantes anotados en la lista numerada.

Los electores tendrán derecho para confrontar las pa
peletas, si tuvieren duda sobre el resultado del escrutinio,

 ̂ Concluido el escrutinio, quedarán nombrados Secreta
rios escrutadores los cuatro electores que estando presen
tes en aquel acto hayan reunido á su favor mayor número 
devotos/
. ^ stos Secretarios, con el Presidente de la mesa in te - 

5 ^K stitnirán la definitiva.
Art. 68. Sí por-resultado del escrutinio no saliere ele

gido el numero suficiente de Secretarios escrutadores, el 
1 residente y los elegidos nombrarán de entre los electores 
presentes los que falten para completar la mesa. En caso 
de empate decidirá la suerte.

Art. 64. En el mismo dia y en el siguiente á las nueve 
de la manana, bajo la dirección de la mesa definitivamen
te constituida, comenzará la votación para elegir los Di
putados, y esta durará en el segundo día hasta las tres de 
la. tarde* ■ '

Art. 60. La votación será secreta. Cada elector entre
gará al Presidente una papeleta en papel blanco, en la cual 
llevará escrito ó impreso ó escribirá en el acto, por sí ó 
por medio de otro elector, el nombre del candidato á quien 
dé su voto. El Presidente depositará la papeleta doblada 
en la urna á presencia del mismo elector, cuyo nombre y 
domicilio se anotarán en una lista numerada.

Art. 66. A las tres en punto de la tarde el Presidente 
declarará en alta voz cerrada la votación. Acto continuo 
se procederá ai ¿escrutinio, leyendo el Presidente en alta 
voz las papeletas , que extraerá de la urna, cuyo número 
confrontarán los Secretarios escrutadores con el de los 
electores votantes anotados en las listas numeradas del dia.

Art. 67. Serán nulas y no se computarán para efecto 
alguno las papeletas en blanco, las no inteligibles y las que 
no contengan nombres propios de personas. Guando a lg u -: 
na papeleta contenga más de un nombre, sólo valdrá el 
voto para el primero, según el orden en que estén escri
tos, y si ,no fuere posible determinar este orden será 
nulo el voto.

Art. 68. Cuando respecto al contenido de alguna pape
leta leida por el Presidente, mostrase duda un elector, ten
drá este derecho á que se le permita examinarla, por sí 
mismo.

Art. 69. Terminado el escrutinio, el Presidente anun
ciará en alta voz su resultado según las notas que habrán 
tomado los Secretarios escrutadores áel número de pape
letas escrutadas, del de votos que haya obtenido cada uno. 
de los candidatos, y del de los electores que hubieren, to
mado parte en la votación del dia.

Art. 70. En seguida se quemarán á presencia de dos 
concurrentes las papeletas extraidas de la urna; pero no 
las que fueren objeto de duda ó reclamación por parte de 
algún elector r si este exigiere que se unán originales al 
acta, y que se archiven con ella para tenerlas á disposición 
del Congreso en su dia. f

Art. 71. Acto continuo se copiarán y expondrán aLpú-\ 
blico á la puerta del Colegio electoral las listas numeradas' 
de los electores que hayan tomado parte en la votación del 
dia y el resúmen de los votos que en. ella hubiere obtenido 
cada candidato. Ambos documentos serán certificados y 
firmados por él Presidente y Secretarios de la mesa elec
toral;

Antes de las nueve de la mañana del dia. siguiente se 
enviará por expreso al Gobernador dé la provincia en plie-. 
go cerrado y sellado, una copia certificada en igual forma 
de ambos documentos. El Gobernador , haciendo constar 
ante, todo la fecha y hora en que los reciba en el resguardo 
que de su entrega dé ai conductor, los hará publicar lo m ás 
pronto posible en el Boletín oficM  de la provincia ó por 
suplemento al mismo.

Art. 72. Concluidas todas las operaciones anteriores, el 
Presidente y Secretarios de la mesa extendérán por duplir 
cado y firmarán el acta de la sesión del dia, expresando en 
ella el número de electores que haya en la sección, el de 
los que hubiesen votado y el de los votos que hubiese; ob
tenido cada candidato, y consignando sumariamente las 
redamaciones y  ̂ protestas que se hubiesen hecho en su

te votación y d  escrutinio, y 
i las resolndones; motivadas que sobre ellas hííbiése 

tádo la mayoría de la misma mesa, con Tos votos particu
lares, si los hubiere, de la minoría de sus individuos, lina  
de estas actas, con los documentos originales á que en ella 
se haga referencia, se archivará en la Secretaría de la Co
misión inspectora del censo electoral de la sección; la otra 
se remitirá por conducto del Alcalde en el correo más in
mediato al Gobernador de la provincia, en pliego cerrado 
j  certificado, en cuya cubierta certificarán también de su 
contenido dos de los Secretarios escrutadores, conrel V.° B.° 
del Presidente de la mesa. El Gobernador, inmediatamente 
que reciba este pliego, elevará copia literal de su conte
nido, certificada por su Secretario del,Gobierno, al Ministro 
de la Gobernación.

Art. 73. Si alguno de los candidatos que hubieren ob
tenido votos en ia elección del dia, ó cualquiera elector en 
su nombre, requiriese certificación del número de electo
res votantes y resúmenes de votos, se leñ ará  sin demora 
por la mesa.

Art. 74. Las listas y resúmenes de votos, que habrán 
estad© expuestas al público hasta veinticuatro horas, des
pués de terminada la votación del segundo, se depositarán 
originales con las actas en el Archivo municipal á cargo 
déla Comisión inspectora del censo electoral de la sección.

Art. 75. El Presidente de la mesa ejercerá dentro del 
Colegio electoral la autoridad exclusiva para conservar el 
orden, asegurar la libertad de los electores y mantener la 
observancia de esta ley. Las Autoridades civiles podrán, 
sin embargo, asistir también, y prestarán dentro y fuera 
del Colegio al Presidente los auxilios que este requiera.

Art. 76. Sólo’tendrán entrada en los Colegios electora
les los electores de la sección, además de la Autoridad civil 
y los auxiliares que el Presidente requiera. La entrada del 
colegio se conservará siempre libre y expedita.

Art. 77. Nadie podrá entrar en el colegio con armas, 
palo ni bastón, á excepción de los electores que por impe
dimento notorio tengan necesidad absoluta de apoyo para 
acercarse á la mesa; pero estos no podrán permanecer den
tro del local más que el tiempo puramente necesario para 
dar su voto. El elector que infringiere este precepto, y ad
vertido no se sometiere á las órdenes del Presidente, será 
expulsado del local y perderá el derecho de votar en aque
lla elección. Las Autoridades podrán, sin embargo, usar 
dentro del Colegio, del bastón y demás insignias de su 
cargo.

TÍTULO YII.

De los escrutinios generales.
Art. 78. A los cuatro dias de haberse heeho la elección 

en las secciones, se instalará en el pueblo cabeza de cada 
distrito electoral la Junta de escrutinio general, que veri
ficará el de los votos dados en todas sus secciones.

Art. 79. El Juez de primera instancia del partido ca
beza del distrito, y  donde hubiere más de uno el Juez De

cano, ó quien haga sus veces, presidirá con voto la Junta 
de escrutinio general.

Los dos Secretarios escrutadores de la sección cabeza 
del distrito que hubieren obtenido respectivamente mayor 
y menor número de votos, y uno por cada una de las de
más secciones, que será el que hubiere obtenido mayor vo
tación, y  en su defecto el que le siga en orden, formarán con 
el Presidente la referida junta. En cas© de empate en las 
votaciones, decidirá el Presidente.

Art. 80. Constituida la junta á las diez de la mañana 
en el local destinado al efecto, y después de leerse las dis
posiciones de esta ley referentes al acto, se dará principio 
al escrutinio, para lo cual el Presidente pondrá sobre la 
mesa las listas de votantes y resúmenes de votos remitidos 
por las secciones al Gobernador, con arreglo á los artícu
los 71 y 72, y los representantes de las mesas electorales de 
dichas secciones presentarán igualmente copias certifica
das por las mismas mesas de dichos documentos y de las 
respectivas actas de los tres dias de votación. Unos y otros 
documentos serán escrupulosamente confrontados, y se
gún su resultad© será proclamado en alta voz por el Presi
dente Diputado electo el candidato que resultare elegido 
por la mayoría absoluta de los votos emitidos en todo el 
distrito electoral.

Art. 81. Si en el primer escrutinio general resultare 
sin mayoría absoluta ninguno de los candidatos, el Presi
dente proclamará los nombres de los dos que hubieren ob
tenido más votos, para que se proceda entre ellos á se
gunda elección.
é En caso de igualdad en el número de votos entre dos 

ó más candidatos, lo serán los qué se hallaren en esto 
caso.

Art. 82. Esta elección empezará á los seis dias á lo más 
de haberse hecho el escrutinio general. El Presidente de la 
mesa de la cabeza'del distrito comunicará al efecto los 
avisos correspondientes á los Presidentes de las secciones.

Estos publicarán en los pueblos comprendidos respec
tivamente en las suyas la segunda elección, y en el dia 
señalado se volverán á reunir los Colegios electorales con 
las mismas mesas que en la prim era, haciéndose las ope
raciones correspondientes por el mismo orden que en esta.

Para ser elegidos Diputados en esta segunda elección, 
bastará á los candidatos obtener mayoría relativa.

Art. 83. La junta general de escrutinio no podrá anu
lar ningún ñetá n i voto ; sus atribuciones se limitarán á 
verifteá? sin disensión áígúna el recuento de los votos emi
tidos en todas las secciones del distrito, ateniéndose estric
tamente á los que resulten admitidos y computados por 
las resoluciones de las mesas electorales , según las actas 
de las respectivas votaciones; y si sobre éste recuento pu
diese ocurrir alguna duda ó cuestión, se pasará por lo que 
decida la mayoría absoluta de los individuos de la misma

Art. 84  Si con respecto al número de votos y de vo
tantes no hubiere conformidad entre las listas y actas del 
Gobernador presentadas por el Presidente de la Junta, y 
las de los representantes de las secciones, se estará al re- 

: sültod^'ié- Tás-'Sé^daá, y-sfc .pasará el tanto de culpa, que 
; pueda aparecer, á lós Tribunales para que sé proceda en 
justicia á lo que hubiere lugar.

Art. 85. Del acta dé escrutinio del distrito se rem itirá 
juna copia literal firmada por el Presidente y los cuatro 
Secretarios escrutadores aí Gobernador civil de la pro
vincia.
y Art. 86. El acta de este escrutinio se archivará en la 

Secretaría del Ayuntamiento de la cabeza de distrito con 
las certificaciones de las actas de los Colegios y secciones 
que se hubieren remitido al Alcalde del mismo y las que 
hubieren presentado los Comisionados de los Colegios. De 
dicha acta se remitirá inmediatamente al Diputado pro
clamado una certificación expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de la cabeza de distrito, con el V.° B.® del 
Alcalde. En ella se hará constar el número de votantes que 
han tomado parte en la elección del distrito; los votos ob
tenidos por loa candidatos; las protestas y sus resolucio
nes que se hubieren hecho y tomado en los Colegios , y su 
proclamación. Esta certificación le servirá de credencial 
para presentarse en el Congreso de los Diputados.

Art. 87. Terminadas las operaciones de la Junta de es
crutinio general, el Presidente la declarará disuelta, y 
concluida la elección se devolverán á los Archivos de su 
respectiva procedencia todos los documentos á ella traídos 
por el mismo Presidente y por los representantes de las 
secciones.

Art. 88. Las disposiciones de ios artículos 75, 76 y 77 
son aplicables á las sesiones de la Júnte de escrutinio ge
neral. En ellas, lo mismo que en las de los Colegios elec
torales, solamente se podrá tratar de las elecciones con 
sujeción á las disposiciones de esta ley.

TÍTULO YIII.

De las elecciones parciales de Diputados á Cortes.
Art. 89. Habrá lugar á elecciones parciales para Dipu

tados á Cortes en los casos siguientes:
1.° Guando el Diputado renuncie su cargo expresa

mente.
2.® Cuando se haya hecho incompatible con arreglo á 

las disposiciones de la ley.
3.° Cuando ocurra su muerte.
4.° Cuando el Congreso declare la nulidad de una elec

ción.
¥  5i° En las vacantes que dejen las elecciones múl

tiples. .
Se entiende que renuncia el cargo el Diputado electo 

que no presente su credencial en el Congreso a los 30 días 
de haber sido proclamado. Se exceptúa el caso de imposi
bilidad alegada oportunamente. .

Art. 90. El G o b ie r n o  mandará proceder a las eleccio
nes parciales por medio de decreto, que publicará dentro 
de los iO^dSM dé ocurrir la vacante, convocando á los Co
legios p ira  qué se haga Ja elecóion á los 20 dias de la fe
cha déte convocatoria. .

Art; 91. Las elecciones parciales que se hayán de veri-
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paterno y materno, profesión y  domicilio á todos ios indi
viduos que ñor las anteriormente1' publicarlas con arreglo 
al art. 96, con las modificaciones qjie resulten de las pro
videncias dictadas en los expedientes de reclamaciones so
bre inclusión ó exclusión, aparezcan con derecho á ser ins
critos como electores por reunir las cualidades- requeridas 
por esta lev,

Art» 103. De las resoluciones del Gobernador de la pro
vincia se podrá interponer recurso de alzada para ante la 
Audiencia áel territorio respectivo por los interesados ó 
electores, sobre cuyas reclamaciones ó instancias hubieren 
recaído dichas resoluciones.

Art. 104 Estos recursos se interpondrán por medio de 
Procurador ó apoderado especialmente al efecto .dentro 
de 10 dias perentorios, contados desde la publicación de 
las listas adicionales certificadas, y se sustanciarán y de
cidirán por el Tribunal dentro de los £0 dias siguientes, 
en cuyo plazo se comunicarán oficialmente-á los Goberna
dores las decisiones ejecutorias que en ellos se hubiesen 
dictado por medio de certificación literal, con devolución 
de los expedientes respectivos.

Art. 105. Para la sustanciacion de estos recursos en 
las'Audiencias, los Presidentes de estas, inmediatamente - 
que les sean presentados los escritos de alzada reclam arán; 
de los Gobernadores respectivos los expedientes1 de su. rej 
ferencia, que estos les remitirán sin demora, agregando á 
cada uno de ellos ejemplares autorizados con su firma y 
sello de los números de los Boletines oficiales en que se hu- ' 
biesen hecho las publicaciones prevenidas por los artícu
los 99 y 102.

Estos expedientes se pasarán á las Salas del Tribunal 
á quienes corresponda' su> conocimiento; y previa entrega 
de ellos para instrucción á los interesados por su orden y 
al Ministerio fiscal con término de 24 horas á cada uno, se 
señalará con las oportunas citaciones dia para la-vista, en 
cuyo acto dará cuenta el relator, se oirá in  vocer a los- de- p 
tensores de las partes si se presentaren,- y al Ministerio fis
cal,1 y se dictará sentencia dentro de otras 24 -horas* la cual 
será debidamente notificada.

Art. 106. El Gobernador hará inmediatamente en las 
listas publicadas con arreglo al art. 102 las rectificaciones" 
consiguientes á las decisiones ejecutorias de la Audiencia,- 
y con esto quedarán ultimadas. Sin demora se im primirán- 
y publicarán las listas definitivas, compuestas de todos los 
nombres inscritos en las vigentes, y de todos los que se 
adicionen por efecto de las disposiciones de este título, 
adaptándolas en su orden y distribución á la nueva divi
sión- de las secciones-electorales establecidas por esta ley.; 
Esta publicación se hará en lo sBoletines oficialesdetodas 
las provincias dentro de los 10 dias siguientes al del ven
cimiento del término marcado á las Audiencias para deci
dir las alzadas; y la lista impresa correspondiente ,á cada 
sección, autorizada con la firma y sello del Gobernador, se 
remitirá á las ̂ Comisiones inspectoras respeótivas^dehcensq 
electoral parados fines* del art. 45,py se expofidrán * alp ite  
blico, en todos los pueblos de la misma séoeion. •

; Art. 107. Todos los dias y horas son útiles para los 
términos establecidos en’estas disposiciones, y todas las 
actuaciones, así administrativas como judiciales * se con
siderarán de oficio para el uso del papel y los derechos de 
los agentes ó dependientes curiales. -

Art; 108. En consideración á lasr circunstancias espe
ciales de las provincias de Canarias y Puerto-Rico, se au
toriza al Gobierno para alterar, en cuanto sea indispensa
ble, los plazos señalados en esta ley para todas .las*-opera
ciones de formación y rectificación de las listas del censo 
electoral en su aplicación á aquellas islas, y también para 
que acuerde respecto á ellas las demás disposiciones que 
sean de absoluta necesidad para la buena'aplicación de* 
esta ley.

Art. 109. En las provincias de Alava,-Guipúzcoa , Na
varra y Vizcaya hasta tanto que se establezcan las contri^ 
buciones directas, tendrá derecho á ser inscrito en las 
listas del censo como elector todo el que, reuniendo las de
más circunstancias requeridas, acredite poseer en bienes 
raíces de su propiedad 187 pesetas ó 374 por capital in
dustrial, siendo aplicables en todo caso las demás disposi
ciones de los artículos de esta ley. En la misma proporción 
se computará la reñta de inmuebles para los efectos del ar
tículo 4.°

TÍTULO XL

DISPOSICIÓN DÉRÓGÁTOÚIA.

Art. 110. Quedan derogadas todas las disposiciones an
teriores, en cuanto se opongan á las de esta ley.

Madrid 20 de Julio de 1877.==E1 Ministro de la Gober- 
nación,-F r a n c i s c o  -R o m e r o  i  R o b le d o .

1 un PENAL PABA LOS DELITOS .ELECTORALES - -
k pe se refiere el art. 6.° de la anteriormente citada.

Articula 1.a Para los efectos de está ley, sé reputarán 
funcionarios públicos, no sólo los de Real nombramiento, 
sino también los Alcaldes, Concejales, Secretarios escruta
dores y cualquier otro que desempeñe un cargo público, 
aunque sea temporal y no retribuido.

Art. 2.° La acción para acusar por los delitos previs
tos en esta ley será popular, y podrá ejercitarse hasta dos 
meses después de haber sido aprobada ó anulada por el 
Congreso el acta á que se refiera.

Cuando el Congreso, en virtud de lo que se dispone en 
el art. 31 de su reglamento, acuerde pasar un tentó de 
culpa al Gobierno sobre una elección, se procederá á la for
mación de la causa en el Tribunal ó Juzgado competente.

Si se procediere á instancia de parte, no se admitirá la 
querella ó acusación sin que le acompañe la correspon
diente fianza de calumnia, y de que él acusador ó quere
llante no desamparará su acción hasta que recaiga senten
cia que cause ejecutoria. La cantidad de dicha fianza será 
determinada en cada caso por el Juez ó Tribunal que co
nozca del asunto» y no podrá suplirse con la caución ju ra-

ficar después' de las generales en que se aplique esta ley 
se ajustarán á sus mismos trámites y procedimientos.

TÍTULO IX.

Da la presentación de las actas y reclamaciones electorales 
arte el Congreso.

Art. 92. Diez .dias por lo ménos antes del señalado para 
la apertura de las Cortes el Gobierno remitirá á la Secre
taría del Congreso las actas generales y parciales de escru
tinio de todos los distritos electorales de la Monarquía, 
con las de las votaciones do las secciones respectivas y 
demás documentos de la elección que hubiese recibido de 
los mismos distritos y de los Gobernadores de las provin
cias, y lo propio hará con los de las elecciones parciales 
inmediatamente que los reciba y estén estas terminadas.
, Art. 93. Los electores y los candidatos que hubieren 

figurado en la elección, podrán acudir ante el Congreso en 
cualquier tiempo ántes de la aprobación del acta respecti
va con las reclamaciones que les convenga contra la vali
des ó el resultado de la misma elección, ó contra la capa
cidad legal del Diputado electo ántes de que este haya sido- 
admitido.

Art. 94. Si un mismo individua resultaré elegido1 Di
putado por dos ó más distritos á la vez, optará por-uno de 
ellos ante el Congreso dentro de los ocho cliás siguientes á 
la aprobación de la última de sus actas, si entonces estu
viere ya admitido como Diputado. A falta de1 opción ex
presa en dicho término, decidite la suerte ante el Congreso 
el distrito que le corresponda, y se declarará-la vacante 
consiguiente con respecto á los demás.

Art. 95. Cuando sehubiere reclamado ante el Congreso - 
centra la aptitud legal del Diputado electo, y este no se 
presentare con su credencial, se podrá ;señalar uü término 
para su presentación; y pasado el plazo-sin efecto^ el Con
greso acordará lo que estime ajustado^ á las- pruebas -del 
acta y de las reclamaciones.

TÍTULO X.

Disposiciones especiales y transitoriasP
Art. 96. Para llevar á efecto lo prevenido por el ar-. 

tículo 17, dentro de 40 dias, contados desde la publicación' 
de esta ley en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se publicarán tam
bién en los Boletines oficiales de todas las provincias, con' 
relación á cada una de las secciones ó partidos judiciales* 
los documentos siguientes: 

i . e Una lista por orden alfabético de nombres de todos 
los contribuyentes domiciliados en los Ayuntamientos de 
cada sección, que con arreglo a'los datos certificados que 
suministrarán las Administraciones de Hacienda pública, 
figuren en los repartimientos de la contribución territorial 
c©n antelación de un año, y en las matrículas del subsidió 
industrial con antelación de dos, con la cuota anual para 
el Tesoro de 25 ó más pesetas por territorial y de 50 por 
industrial, acumulándose para computar dicha' cuota las 
que se paguen por los dos conceptos con la anticipación' 
respectiva hasta completar las 50 pesetas.

CL° Otra lista de las personas que con arreglo á esta ley . 
tengan derecho á ser electores en concepto de capacidad.

Estas listas electorales se expondrán además al público 
dentro del mismo plazo en todos los pueblos cabeza de dis
trito municipal de cada sección.

Art. 97. Dentro de 15 dias después de terminado el 
niazo del artículo anterior, los Alcaldes de los pueblos ca
bezas de sección admitirán y elevarán con su informe al 
Gobernador déla  provincia las reclamaciones que par es
crito y documentalmente justificadas se les presenten so
bre inclusión ó exclusión indebidas en las listas publica
das, ó sobre algún error cometido en ellas. No sé podrán 
acumular á la vez en un mismo escrito reclamaciones de 
inclusión y exclusión.

Art. 98. Todo individuo que se crea con derecho á ser 
elector con arreglo á las condiciones' de esta ley, podrá re
clamar la inclusión de su propio nombre en la lista de la 
sección de su domicilio. Solamente los electores de cada" 
sección y los individuos inscritos en las listes publicadas 
con arreglo al art. 96, tendrán derecho á hacer reclama
ciones sobre inclusión ó exclusión de otras personas ó so
bre rectificacion.de cualquier errar .cometido en estas'lis
tas. Trascurrido el plazo de los i 5 dias no se admitirá re
clamación alguna de inclusión ó exclusión.

Art. 99. Dentro de los 10 dias siguientes se publicarán 
en los Boletines oficiales y por cualesquiera otros medios 
que conduzcan á darles ia mayor notoriedad posible, rela
ciones detallan s du las personas cuya inclusión ó exclu
sión se hubiere n  eterna do con respecto á cada sección, 
expresando en ellas A  nombre y domicilio de cada una de 
dichas personas, y las razones en que se'funden las recia-' 
mariones respectivas.

Art. 100.. Las personas á quienes estas reclamaciones 
se refieran podrán acudir al Gobernador con las instancias 
documentadas que estimen necesarias para oponerse á 
ollas en defensa de su derecho , -y estas Instancias se uni
rán á los expedientes respectivos siempre que se presen
ten dentro de los lo  dias inmediatos siguientes al en que 
termine el plazo del artículo anterior. Pasados estos 15 dias, 
no se adm itirá ni dará curso á instancia alguna.

Art. -101. El Gobernador, oyendo á la Comisión pro
vincial en dictámon escrito y razonado sobre cada expe
diente, dictará las resoluciones que estime justas sobre to
das y cada una de las reclamaciones ó instancias que se le 
hayan presentado, y de estas resoluciones se dará inme
diatamente copia certificada á los interesados que la hubie
ren solicitado, y se llevará en la Secretaría del Gobierno 
de la provincia un registro numerado por el orden, corre
lativo de sus fechas.

Art. 1Q2. Dentro de los otros ío  dias, contados desde el 
en que terminen los del art. 99, se publicarán por suple
mento al Boletín oficiad de cada provincia, y se expondrán 
en los sitios de costumbre en toaos los pueblos cabezas de 
los distritos municipales de cada sección las listas* rectifi
cadas, comprendiendo en ellas con sus nombres y apellidos

toria, aunque litigue en concepto de pobre §1 que deba . 
prestarla.

Art. 3.° Los Tribunales y Juzgados competentes proce
derán desde luego contratos presuntos reos de delitos elec
torales* sir^ esperar á que el Congreso resuelva sobre la le
galidad de la elección. Será obligación de aquellos facilitar 
al Congreso, siempre que éste lo pida por conducto del Go
bierno, los informes, testimonios de resultancia y demás 
noticias que estimare convenientes sobre hechos que.pue
dan afectar á ia validez ó nulidad de la elección. Si al su
m inistrar estas noticias la causa se hallase en sumario, los 
Jueces y Tribunales harán 1 a oportuna advertencia acerca 
de las que deban tener el carácter de reservadas.

No se necesitará la autorización prévia del Gobierno si 
la ley llegara á establecerse, para proceder contra los fun
cionarios que cometieren ésta clase de delitos.

Art. 4.° El Tribunal Supremo de Justicia conocerá de 
las acusaciones que en virtud de esta ,ley se entablen con
tra  los Gobernadores de provincia ú otras Autoridades ó 
funcionarios públicos de igual ó superior categoría. Las- 
Audiencias dé los respectivos territorios de las que se pre
senten contra los Consejeros provinciales, Alcaldes y de-1 
más empleados públicos que por razón de sus cargos in 
tervengan en-materia de elecciones; y los Juzgados de las 
que se promuevan contra cualesquiera otras personas.

En todas las mausas procederán dichos Tribunales sin 
distinción de fuero. Aquellas en que ejecutoriamente se 
exima de responsabilidad por obediencia debida A los acu
sados, se remitirán necesariamente al Tribunal que corres
ponda para proceder contra el que hubiese sido • debida- ; 
mente obedecido; y si éste fuese Ministro de dáGorona, la 
remisión se hará al Congreso fie los Diputados para, lo que 
hubiese lugar con arreglo á la Constitución y á las leyes.

Art. 5.° Los Juzgados no podrán rehusar la práctica de 
las informaciones relativas á los hechos electorales, en ! 
cualquier tiempo que se pidan, ántes de que haya pres
crito la acción para acusar, conforme á lo que se dispone 
en el art. 2.° de esta ley, procediendo breve y sumariamente.

Art. 6.® Toda falsedad cometida en documento público - ' 
por cualquier funcionario con el fin de dar ó -quitar el de
recho electoral indebidamente, será castigada con la pena 1 
de prisión'correccional, multa de 500 á 5.000 pesetas , in 
habilitación temporal para el ejercicio del derecho electo
ral; y perpétua especial para el cargo respectivo.

Se reputarán comprendidos en este artículo los fun
cionarios públicos que con malicia hicieren exclusiones 
indebidas, ó incluyeren en las listas electorales ultimadas 
á cualquiera persona que nohaya sido legítimamente ' ad
mitida en las de segunda réctificacion.

Finalmente, incurrirán-en igual pena los que aplicaren 
indebidamente votos á favor de un candidato ó candidatos 
para Secretarios escrutadores ó para Diputados.

Art; 7.° Serán castigados con la pena de arresto mayor, 
inhabilitación^ perpátua especial para el cargo respectivo y 

■í multa de 400 á  1.000 pésetaslos funcionarios públicos 
cualquier claéeó catégória que obligasen á un elector á dar - 
su.voto,‘ ó impidieren que le diere de;alguno dedos5 modos 
siguientes-:

Priméro. Haciendo salir de su domicilio ó permanecer 1 
fuera de él, aunque sea con motivo del servicio público, á 
un elector en los dias de eleccioúes, ó impidiéndole con 
cualquier otra vejacion el ejercicio de su derecho electoralri :

Segundo. Conduciendo por medio de agentes públidóá^ 
de da Autoridad a los' cl'edtpres- par-árqüé 'efiaitan sub votós.

Tercero.- Recomendando con promesas ó amenazas á 
sujetos determinados, designándolos cómo los únicos que 
deben ser-elegidos.

Art. 8.® Incurrirán en la pena de arrestó m ayor, sus
pensión y m ulte dé 50 á 500 pesetas:

Primero. Los funcionarios públicos que impidan; retar- ' 
den; anticipen ó embaracen de cualquier modo el cumpli
miento dé la ley, alterando los plazos ó términos señalados 
en'ella para la formación y rectificación de las listas.

Segundo. El Presidente de la mesa que maliciosamente 
deje de nombrar Secretarios para la mesa interina á los * 
individuos de mayor ó menor edad, con arreglo á lo preve
nido en la ley electoral.

Terceró. El Presidente de la mesa que claramente ne
gare ó indirectamente impidiere á los electores usar del 
derecho qué les concede el párrafo segundo del art. 88 de 
dicha ley.

Cuarto. El que á sabiendas y con manifiesta mala fé 
alterase ia  hora en que deben comenzar ó concluir las 
elecciones.

Quinto. El funcionario público que 'maliciosamente 
promueva expedientes, gubernativos de atrasos de cuentas, 
propios, montes ó cualquier otro ramo de la Administra
ción, entendiéndose que hay malicia siempre que se veri
fique desde la convocatoria hasta terminada la elección.

Sexto. La Autoridad que obligue á sus dependientes á 
.que hagan á los electores recomendación en favor de deter . 
minados candidatos.

Sétimo. El que obligue á comparecer ante sí á electo
res ó funcionarios dependientes de su autoridad con ej 
mismo objeto.

Octavó. Los que maliciosamente dejen de proclamar al 
Diputado elegido según la ley, ó indebidamente proclamen r 
á otro.

Noveno. Todo funcionario, desde Ministro de la Coro
na inclusive, que haga nombramiento ó separación, trasla
ciones ó suspensiones de empleados, agentes ó dependien
tes de cualquier ramo de la Administración, ya correspon
dan al Estado, á la provincia ó al Municipio, en el periodo 
desde la convocatoria hasta después ele terminada la elec
ción, siempre que teles actos no estén fundados en causa 
legítima y afecten de alguna manera á la sección, Colegio, 
distrito, partido judicial ó provincia en donde la elección 
se verifique.

Décimo. Los Gobernadores que envien delegados de su 
autoridad a los pueblos, secciones ó Colegios con objeto de 
intervenir en las operaciones electorales mermando las fa
cultades que el art. 75 de dicha ley concede ; exclusiva-, 
mente á los Presidentes de las mesas.
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Art. 9.° Serán castigados con la pena de suspensión y 
multa de 50 á 500 pesetas:

Primero. Los Gobernadores de provincia y demás fun
cionarios que no remitan íntegros á las Audiencias los ex
pedientes ele reclamación acerca de la inclusión ó exclu
sión de algún individuo en las listas electorales, así 
como los que no se presten ¿ .ejecutar los fallos dictados
por los Tribunales. .i . ;

Segundo. Lqs funcionarios públicos que rehúsen dar 
en el término de 24 horas, no habiendo imposibilidad ma
terial de ver iíicar lo,, copia' certificada de cualquier docu
mento conocidamente útil para probar la capacidad elec
toral. ,  ̂ ; ./ 1.. . ■ ,, , ,

Tercero.., El Secretario escrutador que después de haber 
tomado posesión de su. cargo le abandone ó sé niegue á fir
mar las actas ó acuerdos de la mayoría. -

Cuarto. E l  Presidente y Secretarios escrutadores que 
falten, á las prescripciones del art. 72 fie la ley electoral, 
negáiidose ¿ consignar eri el acta las diidas y reclamacio
nes que se presenten y cualquier protesta motivada.

Quinto. El Alcalde ó' Secrétanos que no remitan al 
Gobériiador <Te la provincia las copias del acta a qué están 
obligados por la' ley electoral. * \ -  ' A,

Art. 40. Los funcionános públicos qué por rié|ligénc?a 
culpable cometieren con perjuicio de, terebro alguna; in
exactitud en la fonriacíonde Iris lisM  eléctordlés,; datida 
lugar en ellas á inclusiones g  ̂ obisipnfs, indebidas, serari 
castigados.con la  multare 50 á 500 pesetas.. ^

Eñ la m ism a pena incurrirán los funcionarios públicos 
que en las elecciones ó en cualquiera de' sus operacíonté ó 
trámites preliminarés coiriétierai alguna falta rio' préViSt a 
en los artículps anteriores ni, en el Código penal., i( .

Art. £4. Serán castigados con la gena dé arresto ma
yor, suspensión del derecho eléctbral y multa de 50 a 5TK)
pesetas P .,  ., V f  U  - * * * * /> ' f ' , ' . <J Í~ <2 - . i t i  f c l i t íA I  V -  i

Primero. El que haga usó de supuestos contratos de, 
participaéión éh ramos: áe industria y de comercio  ̂ó que 
suponga póséér una propiedad, ó éjércer una industria ó 
profesión para ser inólüido éri las listas1 eléetófaíes, y el 
que de cualquier manera coadyuve coh él á sabiendas $ára 
estosfines. . . .* ...

Segundo,, Los que estando incluidos.én las; listas tomén 
parte en la elección si estuvieren inhabilitados paca, el , 
ejercicio de los derechos políticos, ó comprendidos en éi 
artículo 46 dé la ley electoral. -

Tqrcér'o. El qué vote dri% veces en úna elécéión ó. tome 
el hombre de otro paira votár, ó' teniendo el mfsiúómofn- 
bre vote á sabiendas de qué no es la persóha cómhrendida 
en las listas. ’ u , ri’

; Cuartp. ^E^qlector, qué^ori el^propósito de ser nom- 
bí¿do áecretarid escrutedor jnterino 'faltare á la verdad 
suponiendo distinta edad de la que tiene.

Art. 42. Incurrirán en la pena de arresto mayor á pri-; 
sion correccional, inhabilitación temporal y multa dé 50 á 
500 pesetas:

Primérb. Los qué con dicterios, amenazas,* cénéérrtóp 
ó cualquier otro género de demostración intenten coartar 
la libertad délos elqc^ores. ^

Segundo. Los que valiéndose de persona répuí&ditcpmó, 
crifeiMalr̂ HéifeéU phr su conducto á algún elector.®ára 
obtener sus votos en favor dehahdidato determinado^#'- 
que se prestare á hacér lá ihtifííifiáción. ; f

Art. 4 3. Los que induj eren con dádivas á los eleóttítp 
á votar en favór suyo ó dé otro, y el felé.ctór 4úe 
hiere aceptado, incurrirán en la pena dé prisión JmhAbr y
multa de 5tí0,á 5.000 pesetas...................... ..

Art. 44. Los reos de los delitos comprendidos en esta 
léy sólo podrán ser indultados, y para la concesión dé la 
gracia se oirá' siempre al Consejo de Estado, con arregló á 
la ley vigérité sobre el ejercicio de dicha gracia.

Art. 45. Las disposiciones dé esta ley son aplicables lo 
mismo á las elecciones para Diputados á Cortes qué á M  
de Diputados: provinciales.. t v á

Árt. 46. Quedan vigentes él Código penal y las leyes 
de procedimiento que actualmente rigen, en cuanto np. se 
opongan á la presente.

Madrid 20 de Julio , de 4877.=E1 Ministro cíe, la éo- 
bernacion, F rancesco R omero y  R obledo.

REALES ÓRDENES. 

De acuerdo cón lo propúésto por ésa Dirección general, 
S. M. el Rey (Q. D. G.)ha? teñido á bien disponer la cele
bración de pública subasta para la construcción de una 
línea telegráfica subterránea desde la estación del ferro
carril de Zaragoza Hasta la estación telegráfica de la mis
ma población, eúya obra se ajustará al pliego de condicio
nes ya áprobado, y será cargo al Crédito extraordinario 
de 3.600.000 pesetas concedido por la ley de 7 de Marzo 
de 4873, y declarado subsistente por la de presupuestos del 
año actual.

El acto tendrá lugar á los 45 dias de publicado el anun
cio en la Gaceta  de M ad rid .

Lo qüe comunico á Y. I. de Real orden para los eféctes- 
conf éiíietíteé. Dios guárde á V. I. muchos años. Madrid lo  
de íéjáa de. 4877.

. : ;• . .Gisbert,. .

Sr. Director;géfier.al de Correos y Telégrafos*

DIRECCION GENERAL  DE CORREOS Y TELÉGRAFOS.

Secéion de Telégrafos. 
En vista de lo dispuesto én la anterior Real órden, esta Di

rección general ha señalado el dia 20 de Agosto próximo, á vías 
dos dé su tarde, en el despachó dél Jefe de la Sección de Teíó- 
grafés, para la celebración de la subasta d qu^se refieié dlcfiá 
ordena y con arreglo al siguiente % • * ; ; ‘ tl. *

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta 
la construcción de una lín ea telegráfica subterránea desde la- 
estación del ferro-carril de Zaragoza hasta la estación, tele
gráfica de la misma población. ‘

CONDICIONBS GENERALES Y ECONÓMICAS.

4.a La subasta se celebrará por pliegos’ cerrados, según las 
reglas que previene la instrucción que £orm£- parte del regla
mento vigente para el régimen y servicio interior del cuerpo 
de Telégrafos, verificándose el acto en la Bireceíóú general de 
Correos y Telégrafos y en el Gobierno pivil de Zaragoza.

2.* Para tomar parte en la sabasts es indispensable depo
sitar préviamente el 5 por 400 del importe total, de. la obra al 
tipo de subasta en la Caja general dé Depósitoé ó éh lá sucur
sal de Zaragoza.

3.a Las proposiciones se redactarán en la forma5 siguiente:
, Me obligo a construir y entregar, para su explotación al 
cuerpo de Telégrafos, y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la G a c e t a  de  M ad r id  de tantos dé MÍ 
mes de tal,año, una línea subterránea que, partiendo, de fa es
tación del ferro-carril de Zaragoza, termine, en la estación te
legráfica de dicha capital; y para la seguridad de está propó- 
siQÍon presento el adjunto documento; que acredita Háber de
positado en  la ñahza dq V̂.86D .peset^^ .importe d^.5
por 400 del valor total de la obra, que mebémprómeío' á éje- 
eutar por el precio d e .. . . .  pesetas por cada kilómetro' de 
construcción completa. e .

(Fecha y firma.)»

4.a Cualquiera que sea el resultado de las Proposiciones 
presentadas, queda siempre reservada al Ministro de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no el acto del rema
te, teniendo siempre en cuenta el inéjor servicio público, y di
cho remate no producirá obligación nasta qu£ pea ^probado.
f 5.a En el tórihinó dé 10 diaé, á eóihiár dééde íá fecha con 
que se le comunique la aprobación y adjudicación de la su
basta, deberá el contratista consignar .por via de fianza para 
responder del cumplimiento de su|cpmpromisp, en Ja Caja ge
neral dé Depósitos ó en sus sucursales de provfnciás, él 40 
por iQQ; de la cantidad ép; que se haya rematado el‘ sérvicio, ;y 
otorgara ía correspondiente escritura de contrato;, bn Ja, inte
ligencia qué sí éri dicho plázó no 1 ¿oñbiituyése IV éx|fésaeja 
fianza é’ no otorgase el contrato, perderá ¿1 depósito provisió- 
ha.l que hizo para, tomar parte en la subasta, quedando anu
lada fá'adjudicación. V .r; f.

Los gastos que ocaéióñe el otorgáiniento dél cÓntrato f  
dos.pppiaif, que, se remitirán, á la Dirección general,1 són .’de 
jcuchtl' deí contratista, el; cual , pagará también la inserción , 
déí atórioío en la'GX’c e Í I  DÉltfM'ffl: ‘ '  ' ‘ ’ ' ’
I Í.6A; Las óbráá deberán empezar á los dos mháéé fié éoiaíúú ■ 
hicgda.al ̂ cpgtrajiistaJaadpidieacion de la subááta,5 y quedará 
íermihadá éh él mes siguiente. ?

-Sí íécohociá^él híáteriái resultare en todo ó én páríe in
útil, se concederá \al contratista, por una sola vez- dos meses 
inás para reponer el que fuera desechado. : ;  . /

7.a Si el contratista no empezase la obra para el dia”mar
cado , ó si la Administración comprendiese ñó ser posible que 
estuviese terminada, dentro d e l; pfaxó.. señalaho,. ss rescin
dirá el contrato y ¿e , prqcedérá a hueya subasta , fijando; 
la Admiñistrácion él iipo dé lá mismái ¿bónaiido ál contratis
ta la obra ejecutada al precio de contrata, y  el material aco
piado ;que resultase útil con arreglo á los precios, de: la última 
aáqúísicióh que se hubiere, hecho por la ^Ádmiiústraeion. La, - 
fiaháá déTprímitíVó contratista réspÓñdéfó del máfor Soite

elr^sto.dé aq# l% &  pérp
&ié"qffié él¥fira¿üh',cli)ábJtéd^á dé^echó ^^éctamar éf tiSihftcid'.' 
que pudiera obtenerse en el núé^b' r
importéí del su yq w ; M ' . 0  úob- ¿

8.a Si él contratista no hubiere terminado la. obrq-para al 
Miá áéñáíádo, %úáiquíérá que séá lá cápsá qláe Id ná’ya írhpé- 
ídidn.1 quedará de hecho rescindida la eóntrátá cotí pérdida dé' 
la fianza, sin derecho á reclamación ;^y únicamente, cuándo ; 
défiúéstré que Jél retraso ha sidp pírodUcidb por motivos o. 
hádsáS iheVitábles y ofrezca cúmplír su compromiéd jíódi’á lá 
Ajppiiriistracion .conceder lá prórógá que prudenterhéntb le pa
dezca , si así lo tuviese por conveniente. _ v, : rj

En iguales circunstancias y de igúál máñéH podrá cóncé- 
dé|*sele lá próroga para empezar las obras.
; 9.a Los materiales serán reconocidos en Zaragoza por el 
funcionario comisionado al efecto; y no deberá colocarse nin
guno sin autorización expresa de dicho funcionario.

El contratista está obligado á proporcionar los medios ne
cesarios para el reconocimiento de los matdrialés; y á satisfa
cer los gastos que se ocasionen con este motivo. Este recono
cimiento prévio no exime al contratista de la responsabilidad 
icón traída, la cual subsiste hasta la recepción definitiva de la 
'línea., . • ',

40. El pago se hará ̂ mediante libramientos, contra el Te
soro público en vista de las certificaciones del funcionario 
"inspector de las obras, en lá qué hagá constar que la línea y 
:el;materiai empleado ,eq la misma cumplen con todas: las cón- 
idiciones he contrata y se ha hecho dentro dél plazo designa
da. El coñtbatista quédá obligado á las decisiones dé las!Au
toridades y Tribunales administrativos establecidos por MU 
leyes y órdenes vigentes sobre el particular en. todo lo relati
va á las cuestiones qüé puedan héürrir con lá Administración 
"sobre la inteligencia y cumplimiento del contrato, renuncian- 
Úo al derecho común y á iodo fuero especial. 
i 14. El tipo máximo por que sé admiten proposiciones es el 
de 37.886 pesetas por el total de la obra.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

; 4.a La longitud de esta línea es de 4.520 metros, y paÁfrá 
desde la estación del ferro-carril; seguirá por él Campo d ¿  
Sepulcro y Pufrta de Santa Engracia hasta terminar en Ja 
estación telegráfica, situada en ía casa de Auré, calle de San 
Miguel. El replanteo se hará por el comisionado dé telégrafos 
hombrado al efecto; pero los gastos que se originen con este 
motivo serán de cuenta del contratista, el ciial deberá desig
nar una pérsbhawdebidamente autorizada para que en su nom
bre presencie la Operación "y se haga cargo dei trazado para 
la apertura de la zaiaja y demás advertencias que se le hagan
Relativas á la construcción. .    . ..
; 2.* La línea constará de cuatro cables con siete conducto- 
íes cada uno, que se colocará en zanja de un metro de pro
fundidad. _______ ; .

8.a Los cables estarán formados del modo siguiente:
Cada conductor estafa cbmpúésto de éiéfb hilÓS de cobre 

áe siete décimos de milímetro de diámetro, retorcidos forman
do un cordon, y recubierto de dos capas de gutta-percha con 
interposición dé otra ¿é  composiéióü chatteton, de manera 
que resulte un diámetro de 5*4 milímetros. Éstos conducto- 
fes, llevarán además una envolvente de algodón embreado, 
J reunidos en número de siete formando cable, serán prote
gidos por otras tres envolventes generales: la primera y ter-

cera de cinta embreada, y la intermedia de hilo de cáñarao 
ígmilmente embreaao. Por ultimo, todo el cable así formado 
ira introducido en un tubo de plomo de dos milímetros de es- 
Jíesor, cuyas extremidades estarán perfectamente soldadas 

Las cintas y cáñamo de las envolventes antes de ser mu- 
breada se impregnarán con una disolución de sulfato d o lo 
bre. La brea será de procedencia vegetal de la llamada de 
Sfcokolttk'V con exclusión absoluta de Ja que se produce en la 
fabricación1 áel gas del alumbrado.

4.a El co.hre que se emplee en la fabricación debe ser Jo 
más puro pos.’ble^ con un pesô  específico de 8‘899, con tole
rancia de 400 njihgramos en más ó en ménos; su conductibi
lidad será por lo h iefíos ei 80 por 400 del cobre puro, supo
niendo la de este Ycees mayor que la del mercurio á la 
temperatura de 44® i>;éntígfadós.

o.a La gutta-pérchV fiera de primera calidad, muy hoíno- 
génea, y la resistencia qtfe presentará el aislamiento de cada 
conductor no será méno^ dfi 400 millones de unidades Sieme- 
nés por kilómetro, á la i&ipcratura de 20° centígrados.

6.a La Dirección generé de Telégrafos se reserva el defe-- 
cho de inspeccionar por metilo de sus funcionarios la fabri
cación de los cables, cuyas prhneras materias les serán pre>* 
séiifadas para su réconócimierfto, no debiendo empléarse máé 
quejas que ellos hayan declarado débuénacalidad.

7.a Los cables estarán fabfic&dqs en trezo^ de 400 metros 
sin soldadura intermedia. Cada trozo de cable estará envuelto 
en una caja carrete qué sirva para desarrollarle con facilidad.

No se procederá á coloear ningún cablé hasta que sea: en- 
^yédq y }declar&dp útil.por$1 f^nqipnário ,dq Telégrafos co
misionado al efecto; pero esté récóhocimiéhto no exime de 
responsabilidad al contratista hasta que sé venñtfüe e l defi
nitivo, que se verificará 45 dias después de concluirse todas 
las obras.

8.a Colocados los cables eni él fondo déla sianju sobre Un mu
llido de 45 centímetros; de arénafina, se prqced0Bá á re4leñar 
la zanja por tongadas de 25 centímetros de espesor perf ecta
mente apisonadas, siendo obligación del contratista deja r̂ los 
empedrados ó firmes, del, camino en el inlsmo estado eir. que 
se hallában antes dé Ik apertura dé la zanja. También serví de 
cuenta del contratista practicar lás ébratf cjde sean necésíai has 
para Ja perfp^cion de iuujpos y pasos de acequias y siembre 
que ño ocur^n obras extraordinarias que á juicio del con ii- 
siónádo excédáh dé 300 pebótas."
. 9.a Para él enlace de los hilos aéreos con los conductoras 
de, ljs pqljléjs construirá una casilla ó garita de la forma ,y 
Óimehsióhés' qüe se expresan en él modelo ¿diunto. Está c¿ - 
silla pddTá ser de ínáSéfa lábfadá y éhgarboíada y piútá'dfl 1. 
¿L óleo, cop tre  ̂mánps ppr dentro y por fuera, y cubierta de ■ 
zinc; irá colocada sobre un zócalo de ladrillo de 40‘ centíme
tros de espesor. - .
i > - Si él éónt£atj£ía hrefit,iéde Mper todas -las;paredes dé fá-  ̂
brica^de J^driUq,atendrán estas ün espesor de 30 centímetros, 
e frán enfoscadas de éál por fuera y lucidas y blánquéadas 
por dentro. El pavimento será de madera, y estará por 16 iné- 
iios 20 cetítímptros más eleVádo que el terreno inmediato.

40. El empalme de los conductores aéreos con los subter- 
ranéóá sé hará por ínedió ’de déscargádóres Siéméhes &é pláú- 
chas estiradas; debiendo el contratista entregar 28 de éstó§ 
(une para cada conductor). También será obligación del con
tratista colocar la plancha de tierra necesaria p^ra los des- 
eárga'd'ofés; y entregar 400 metród de cable para lupuesto.

44, Es obligación dél contratista abonar los. daños , que se 
feausen en las ■ vias públicas ó propiedades particulares para 
cdñsiruir la línea, asi como la reparación de avérías y dés- 
jperféctós que puédáfi ocurrir áh^ée dei bu "tééépcíón 'definitiva, 
á excepción de los casos de fuerza muryo^;debidamente jus
tificados. .m ‘  ̂ :
t 42. El conifdlisiafacilitará á los comisionados del cuerj o 
;de Telégrafos cuantos datos^ ŷ . medios sqan necésarjof ipara 
Cerciorarse de que los materi0és y . lá con^truccíoh cupáplen 
Con las condiciones dé feífiifMiá; y cW ^é^M0k‘
y trabajos que se le indiquen, conforme á lo dispuesto en este 
pliego, así como todo aquello que, sin separarse de su espíritu 
y récíá ihtérprétáéión, sé dórisidére necesario para la mayor 
seglaridad y perfección de las obras, aunque no esté términan- 
teménte. expresado en este.pliego.
c 48. Terminadá que séá eádá línea, el contratista áviéárá 
dé oficio al comisionado, el cual lo hará á la Dirección gene
ral con las observaciones que considere oportunas para qqie 
por este centro directivo se autorice la recepción de las obras.

Obtenidá que áeá1 (ficha áütórización, él fuiidíónario éñeár- 
gado de la recepción procéderá bajo su responsabilidad, en 
presencia del. contratista ó persona que le represente, á hacer 
un detenido reconocimiento de todas l¿s óbrás; y si las1 há
llase confórníe á la éétipuladoj éxténderá un acta^qUe, firíñáda 
por todos lp  ̂ que hayan Asistido ai acto, lá Remitirá á la Di
rección general ide Correos y Telégrafos. Si las obras no estu
viesen con arreglo á contrata, ó su conserváéíóh no fuere per
fecta, se suspenderá la recepción- hasta que se corrijan los 
defectos ó se hagan las reparaciones necesarias, dando; al cqn- 
tratistá un término breve y prudencial paFá «lio; y sí tra¿- 
curridó dicho término nó Sé htxbiesó UéVádó á éfebtó, 1
receion general podrá disponer que se hagan por Administra
ción, con cargo á la fianza prestada por el eontratisfa,., ,

; Madrid 43 de Jíilío dé Í877i^Él Diréc1^#nhraí, &: Cru
zada Yílláamíl. •

En vista de la consulta dirigida á eüté Ministerio '̂ór 
él Gobernador drl la provincia de Pontevedra sobre si debe 
ó no aplicar en la actualidad las disposiciones adoptadas  ̂
contraeos padres de los mozos que dejaron de presentars/e 
¿ ingresar en Caja, y subsidiariamente contra los Ayun
tamientos, que tien,en rio pequeña parte en Ja lentitud r̂ on 
que en aquella provincia se verifican las operaciones* del 
ingreso, S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver 
que se aplique al reemplazo del presente año y á lo/ suce
sivos la Real orden circular dictada’sobré el asunLo en 4-a 
de Abril de 4875, aún dado el caso de que 
mozos háyán emigrado dél Reinó ántes de curii^IiWa édad 
prevenida en el art. 24 de la Real órdeñ oiréúl^* fié1!® de 
Agosto dél mterno año, toda ver que esta dif^&nstancia rio 
les ó îirie dél servicio militar, que té ohligá^ip tridos 
los españoles.

De Real órden lo digo á V. Si páfú los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. & muchos años. Madrid 24 
de Julio’de 87,1

> Lop e Gisberí.

Ér. Gobernador dé la provincia de......
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el exp ed ien te  instruido con motivo de la instan

cia elevada por José López Selgás pidiendo indulto de 
la pena de dos años de prisión correccional que la Audien
cia de Oviedo le impuso en causa por el delito de lesiones 
graves:

Considerando que el reo observó buena conducta án- 
tes de cometer el delito; lia dado después pruebas de ar
repentimiento, y le perdona la parte ofendida:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
áe indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José López Selgas del resto de 
la pena de dos años de prisión correccional que le fué im
puesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Santiago á veintisiete de Julio de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El .Ministro de Gracia y Justicia,

F e r n a n d o  C a l d e r ó n  y  C o l l a n l e » .

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Modesta Hernández Dorado pidiendo in
dulto de la pena de 36 meses de prisión correccional que 
la Audiencia de Madrid le impuso en causa por los delitqs 
de disparo de arma de fuego y lesiones menos graves: 

Considerando que la reo observó buena conducta ántes 
de cometer el delito; ha dado después pruebas de arrepen
timiento, y tiene cuatro hijos de corta edad que han me
nester de los cuidados maternales:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto:

Tomando en consideración el informe de la Sala sen  ̂
tenciadora, en que se propone la remisión total de la pena; 
de acuerdo con lo consultado por él Consejo de Estado y 
oon el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Modesta Hernández Dorado de la 
tercera parte de la pena de. tres-ia^s.de prisié^-c^Hieccio^• 
nal que le fué impuésta enla causa de que vadmóhp mérito.

Dado en Santiago á veintisiete de Julio de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO*
El Ministro de Gracia y  Justicia, - 

F e r u a i i í l o  C a l í i e i o a  y  C o l l a i i í e s .

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por D. Francisco Javier San Juan pidiendo que 
se conmute por dos años de destierro la p.ena de 12 . años, y 
un dia de cadena que la Audiencia de.Sevilla le impuso.en 
causa por el delito de parricidio:

Considerando que el reo observó una conducta, ejem
plar ántes de cometer el delito, y ha dado desp.ues pruebas 
de sincero arrepentimiento: x

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870* que dictó reglas para el ejercicio de
la gracia de indulto: .

Tomando en consideración el informe favorable de la. 
Sala sentenciadora; de acuerdo con lo consultado por el 
Consejo de Estado y o®u eí parecer de mi Consejo- de Mi--, 
nistros, -

_ Vengo en rebajar AD. Francisco Javier San Juan la 
.tercera parte de la pena de 12 años do cadena que le fué. 
impuesta m  la causa de que va hecho mérito.

Dado en Santiago á veintisiete de Julio de mil ocho
cientos setenta,y siete.

ALFONSO^.
El Mimbro de Gracia y J ir  tic i

Calderón, y Callante*#

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.
Accediendo á lo solicitado por el Contraalmirante de la 

Armada D. Nicolás Chicarro y Leguinechea, y habiendo 
cumplido la edad reglamentaria,

..Vengo en concederle la exención del servicio con arre
glé al art, 1.°, ecp- 4°, de la ley de ascensos de 15 de Di
ciembre de 1868.

Dado en Carril á treinta y uno de Julio dé mil ocho
cientos setenta y  siete.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

¿Pim ía A a i t e s f i s e r »  y  .B o taa ciiifia .

De conformidad con lo propuesto por mi Ministro de * 
Marina,

Vengo en disponer cese en el cargo de Inspector inte
rino del Cuerpo y servicios de Infantería de Marina el Co
ronel de la propia arma D. Olegario Castellani y Marferi; 
quedando muy satisfecho del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Carril á treinta y uno de Julio de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

4taan ánteqaera y Bobadilla.

De conformidad con lo propuesto por mi Ministro de. 
Marina,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta superior consul
tiva de Marina é Inspector del Cuerpo y servicios de Infan
tería de Marina al Mariscal de Campo del mismo Cuerpo 
D. José María Montero y Subiela.

Dado en Carril á treinta y uno de Julio de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO*
El Ministro de Marina,

'¿ o ta n  A n t e f a e r a  y  B o b a d i l l a .

M IN IST E R IO  DR  LA GUERRA.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.:̂  Enterado S. M. el R e y  (Q. D. G.) del ex

pediente de juicio contradictorio instruido en averiguación 
del mérito que contrajo D. Matías Mur y Otos, Capitán de 
infantería del Ejército de Cuba, en el encuentro sostenido 
contra los insurrectos de dicha isla en el sitio denominado 
La Laguna el de Diciembre de 1875:

Resultando plenamente probado en méritos del expre
sado juicio que el citado Oficial con 6o hombres que man
daba fué sorprendido por el enemigo en número de 200 
caballos á 2.000 metros del poblado; y no obstante de po
nerle desde luego su vanguardia fuera de combate, sp de
cidió por lo ménos á dejar bien puesto el honor de las 
armas: ;

Considerando resistió con; su fuerza formada en cuadro 
Ytóas cargas del enemigo, llegando, á perder la mitad de 
su gente, y no retrocedió á pesar de las embestidas de los 
rebeldes, resistiendo hasta recibir refuerzos :

Visto el caso 2.° del art. 27 de la ley de 18 de5 Mayé 
de 1862, al cual sé ajusta el heroico comportamiento ob
servado por el interesado; y de conformidad con lo infor
mado por el Consejo Supremo déla Guerra en su acordada 
de 26 del mes prójimo pasado,

Ha tenido á bien S. M. conceder al Capitán de infan
tería D. Matías Mur y Otos la Cruz dasegunda claseMe la 
Real y militar Orden de San Fernando, pensionada con 
1.500 pesetas anuales, trasmisibie á su familia en los mis
mos términos que Jas de Monte-pío,, y abonable desde el 
citado dia 21 de Diciembre de 1875 en que llevó á cabo tan 
heroico comportamiento,

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V, E. muchos años. 
Madrid 2 de Agosto de 1877.

QEBALL0S.
Sr. Capitán general de Cuba.

M IN IS T E R IO  DE E S T A D O .

; SUBSECRETARÍA.
S. M. el. Rey (Q. D. G.) por decretos de 5 de Julio úl

timo ha tenido á bien conceder las Cruces siguientes á los 
individuos que se expresan á  continuación:

Comendador de número de Carlos IIL 
D. Nicolás Oandalija y Arévalo.

Caballero de Carlos IIL
D. Angel Vilar Macías.

Caballeros de lsabel la Católica.
D. José Martin Blanco.
;D. ítamoñ Carranza.,...
Lo que se publica en cumplirniénto de lo que dispone 

el art 23 de Ja ley de presupuestos vigente*
Palacio 4 de Agosto de 1877. ~

El Subsecretario, 
E a f & e l  F e r r a z .

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ir e c c ió n  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o  y  O r d e n a c ió n  g e n e r a l  
d e  P a g o s . d e iS 's ta d o » .

Esta Dirección ha dispuesto que el día 7 del corriente sé 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios Se guerra, obras públicas y otros conceptos el reste

dé los créditos comprendidos en la relación del octavo grupo, 
segunda cuarta parte, con el núm. 7 de presentación y parte 
del 8.

Madrid 4 de Agosto de 1877.='E1 Director general, Eche- 
ñique.

D ir e c c ió n  d e  la  C a ja  g e n e r a l  d e  D e p ó s it o s .

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 8 del corriente, de diez á una 
de la tarde:

Intereses de renta perpétua interior, primer semestre de 
1877, segunda mitad, bolas números 63 á 79 inclusive de sor
teo, que comprenden los millares 96.001 al 97.000, 56.001 al 
57.000, 103.001 al 104.000, 55.001 al 56.000, 34001 al 35.000,
83.001 al 84000, 111.001 al 112.000, 102.001 al 103.000, 57.001 
al 58.000, 40.001 al 41.000, 60.001 al 61.000, 9 001 al 10.000,
33.001 al 34.000, 84.001 al 85.000, 43.001 al 44.000 , 65.001 al 
66.000 y 105.001 al 106.000 de la numeración de entrada dé los 
resguardes de depósito,

Madrid 4 de Agostp de 4877.—E1 Director general, Car
los Grotta.

Esta Dirección ha acordado señalar para el dia 13 del ac
tual, de diez de la mañana á dos de la tarde, los pagos de los 
créditos procedentes de la tercera parte del 80 por 100 de Pro
pios á los Ayuntamientos que á continuación se expresan, que 
por diferentes causas no realizaron sus cobros en los dias fi
jados al efecto:

Ayuntamiento de Cea, provincia de León.
Ayuntamientos de Va]junquera y Mas del Labrador, pro

vincia de Teruel.
Ayuntamiento de Joara, provincia de León.
Ayuntamiento de Quintanas Rubias de Abajo , provincia 

de Soria.
Ayuntamiento de Celada del Camino, provincia de Búrgos. 
Ayuntamiento de Herramelluri, provincia de Logroño. 
Ayuntamiento de Carrascal del Rio, provincia de Segovia. 
Ayuntamientos de Corvera y Los Tejos, provincia de San^ 

tander¿
Ayuntamiento de San Pelayo, provincia de Valladolid* 
Ayuntamiento de Paredes, provincia de Guadalajara. 
Ayuntamiento de Suñer, provincia de Lérida. 
Ayuntamientos de Riyadedeva y iRiyadesella, provincia 

de Oviedo.
Ayuntamientos de Orés, Calatayud, Orcajo, Toved, Santa 

Cruz de Moñcayo, Pozuel de Ariza y ¿Mié des, provincia de Za
ragoza,

Ayuntamiento de Paradinas, provincia de Salamanca. 
Ayuntamiento de Máznelo, provincia de Búrgos. 
Ayuntamiento de Fuente Escusa, provincia de Cuenca. 
Ayuntamientos de Barcience, Cabañas de la Sagra y Cor

ral de Almaguer, provincia de Toledo.
Ayuntamiento de Ániñon, provincia de Zaragoza. 
Ayuntamiento de Velayos, provincia de Avila. 
Ayuntamientos dé Tañes, Solsona, Villanueva de Alpicat, 

Mollerusa y Montelia, provincia de Lérida.
Ayuntamientos de Membrillera y Zarzuela de Jadraque, 

provincia de Guadalajara*
Ayuntamiento de Tortoles, provincia de Búrgos. 
Ayuntamiento de .Cuéllar, provincia de Segovia. 
Ayuntamiento de Villar de Gallinazo, provincia dé Sal#- 

> mááqa. ' ñ ’
Ayuntamiento de Armillas, provincia de Teruel. 
Ayuntamientos de Vega de Santa María y Villatoro, pro

vincia de Avila.
Ayuntamiento de Monasterio de Rodilla, provincia de 

Búrges. '
Ayuntamiento de Santervás de Campos, provincia, de Va* 

lladolid.
Áyuntamientosjde La Villa de Cogolludo, Gárgoles de Abajo, 

Pozancos y Traid, provincia de Guadalajara.
Ayuntamiento de Seo de Urgel, provincia de Lérida. 
Ayuntamiento de San Miguel del Pino, provincia de Va~

: lladodid.
Ayuntamiento de Casia, provincia de Segovia. 
Ayuntamiento de Canias, provincia de Huesca. 
Ayuntamiento de Mon forte, provincia de Alicante. 
Ayuntamientos de Alustante, Cortés, Peñalen, Renales y 

Rebollosa de Hita, provincia de Guadalajara.
Ayuntamiento de Paterna, provincia de Albacete. 
Ayuntamientos de Fanlo, Buerba y Lieso de Huesca, pro

vincia de Huesca.
Ayuntamientos, de Palomera y Valdemeca , provincia de 

Cuenca.
Ayuntamientos de L&nzuela, Veguillas, La Hoz de la Vieja, 

Muniesa, La Rambla y Pozuel del Campo, provincia de 
Teruel.

Ayuntamientos de Ibe&s de Juarros, Ibeas y San Millan de 
Juarros, provincia de Burgos.

Ayuntamiento de Posadas, provincia de Córdoba. 
Ayuntamiento de Comunidad de Pedraza, provincia de 

Segovia.
Ayuntamiento de Yillardompardo, provincia de Jaén* 
Ayuntamiento de Fuentesaúco, provincia de Zamora, 
Ayuntamiento de La Toba, provincia de Guadalajara. 
Ayuntamiento de Andújar, provincia de Jaén. 
Ayuntamiento de Guidar, provincia de Teruel. 
Ayuntamiento de Molina de Aragón, provincia de Guada

lajara.
Ayuntamiento, de Zalamea, provincia de Badajoz. 
Ayuntamiento de Naya del Rey, provincia de Valladolid. 
Ayuntamiento de Nebreda, provincia de Búrgos.

. Madrid 4 de Agosto de 4S77.=Oárlos Grotta.

Direccion general de la Deuda pública.
Secretaría.

Esta Dirección general ha acordado que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 6 del actual, de nueve de la 
mañana á cuatro de la tarde, el importe de la segunda mitad 
de intereses de renta perpétua interior, vencimiento de 4.° de 
Julio último, de las facturas señaladas con los números 6.501 
¿ -8.500 inclusive.

Se advierte á los interesados que, según se manifestó en 
anuncios de este centro directivo de 20 de Junio y 2 de Julio 
últimos, no se satisfará la expresada segunda mitad de inte
rés miéntras que previamente no se haya hecho efectiva la 
primera.

Madrid 4 de Agosto de 1877.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.-aV.0 B.°«EI Director general, Maldonado.

El interesado que á continuación se expresa podrá pre
sentarse el dia 6 del corriente mes, de dos á tres de la tar
de, jen la Tesorería de esta Dirección general á recibir el impor
te liquido de Ja praposreion que le fué admitida en la sexta su-
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basta de valores de la Deuda , verificada en los dias 3 y 4 de 
Enero del año último. __________________________ __

Cantidad Valor
Húmero MrtunnüI ofrecida. Cambio, afectivo.

del NOMBJtvEi.' _  —  —
resguarde Rs. v». Rs. vn. Rs. vn.

538 D. José Suarez. . . . .  296.362 89‘89 266.399‘80
Madrid 4 de Agosto de 1 8 7 7 .«El Secretario, Santiago 

Ballesteros,==*Y.a B.*=E1 Director general, Maldonado.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
De érden de la Dirección general del Tesoro, el dia 7 del 

corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 31 de Diciembre 
de 1876, señaladas con los números del 1.088 al 1.441 de pre
sentación y 968 a 1.041 de sorteo para el paga, importantes 
51.529 pesetas y 80 céntimos.

Madrid 4 de Agosto de 1877.==E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoeckea.

Banco de España.
Conforme á lo que tiene acordado el Consejo de gobierno 

para llevar á efecto el canje de las carpetas provisionales por

las obligaciones del Banco del Tesoro creadas en virtud de la 
ley de 3 de Junio de 1876, se anuncia al público que durante 
la próxima semana concluirán de entregarse las referidas 
obligaciones en las oficinas del Banco, Atocha, 32, desde las 
diez de la mañana hasta las dos de la tarde, por el órden que 
á continuación se expresa:

Lunes 6, las carpetas representativas de las obligaciones 
números 880.001 á 600.000, série interior.

Martes 7, las carpetas representativas de las obligaciones 
•números 600.001 á 620.000, sórie interior.

Miércoles 8, las carpetas representativas de las obligaciones 
números 620.001 á 640.000, série interior.

Jueves 9, las carpetas representativas de las obligaciones 
números 640.001 á 660.000, série interior.

A d v e r t e n c ia s —  1.* El Banco se encargará de cambiar las 
carpetas provisionales depositadas en el mismo establecimien
to por las obligaciones respectivas, sin necesidad de gestión 
alguna de los interesados. Cuando estos tengan por conve
niente retirar sus depósitos, firmarán en las carpetas el recibo 
de las obligaciones que se les entreguen.

2.a Las carpetas de la série exterior que contengan el sello 
de haber pagado el timbre francés se presentarán á los efectos 
determinados en la regla 6.* de las acordadas por el Consejo 
de gobierno en 9 del actual en las oficinas del Banco, Ato
cha, 46, acompañadas de las facturas correspondientes, que se 
facilitarán al público en el mismo local.

Madrid 4 de Agosto de 1877.=E1 Vicesecretario, Juan de 
Morales y Serrano.

MINISTERIO DE FOMENTO

E X P O S IC IO N  N A C IO N A L  V IN ÍC O L A  DE 1877 . 
C M I S A R I A

Relación de los expositores á quienes se han devuelto sus productos en el día de ayer.

HÚMERO
de

órden.
PROVINCIA. ; PUEBLO. NOMBRE DEL EXPOSITOR.

. 2*723 
6.712 
6.096 

873 
6.093 
2.198 
6.618

179 
280
476
477
180 
181 
482
183
184 
•185 
186
187
188 
157

4.703
6.337

830
6.187

889

< Madrid • 
Idem ,............

.. Madrid.. . . .  » ■ .  • . .« . . . .  •. 
Idem............... . . . . . . . . . . . . . . .

D. Santiago Luis. Dupuy.
D. José Suarez Villamil.
D. Joaquín Castellá.
D. Eduardo Menchero.
Sres. Hijos de Antonio de Juan. 
D. Nicolás Suarez Cantón.
D. Domingo Bueno y Canal.
D. Federico Alvarez Navarro.
D. José María Melgarejo.
D. Antonio de Tapia.
D. Juan José López Tapia.
B. Moisés Alvarez Navarro.
D. Antonio Castellano Morales. 
D. Fernando Arguimbao.
D. Juan Antonio Izquierdo*
D. Angel Córdova.
D. Juan Castellano Fernandez.

Idem................ . Idem............. . . . . . . . . . . . . . . . .
I d e m ,
Idem. . . . . . . . . . . . . .
Oviedo..'. • • . . .  * *« 
Idem. . . . . .  . * r *•»;«.
Madrid....................

Idem............. ................
Cangas de Tinéo........... .

- Idem'. . . . . .  •.. *«■ .•.*>-•. • ® • v 
Madrid
I n fa n t e s . . . . . . . .a . . . .* . . . . . . .
A lcázar ■.

Ciudad-Red. . . . . . . .
Idém. . . . .  . . . . . . .
Idem. . . .  . • » . . . . .
ídem ........... Idein............................ .
Idem• Idem. . . . . . . . • » « « • « •  •

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Idem.
Idem ••••......... I d e m ¿ .
Idem. o. . . . . Idem
Idem......................... Idem.. . . . . . . . . . . . .  •....
Idem. . .  *• . •. • » D. José María Ropero.
Idem % » . « . » .  
ídem.•«.
Granada...........
Barcelona.. . . . . . . . .
N avarra....... . . . . .
V&lladolid.... . . . . . .

Idem . . . . « •  »•• • • « • • • * .. . . ' . . . . .
J.U.6ZTI • • • «»••••• • m •*••••• • • • • *
Granada« . *••. •*.«•» •, » « .  * • • 
Barcelona ••••••• • • > » * . . . . « . . . .

D. Andrés Arias y hermanos.
0. Jü&b Sánchéz Pantoja.
D. Francisco de Paula Endérica. 
T) Bernardo Alcañiz.

Pamplona • ••.... • D. Ignaeio Apat.
D. Eloy y Augusto Lesanda. 
Sres. Hijos de Puga. ■ , 
Excíno. Sr. Marqués de España.

Valíadolid.*................ ............
Zamora. . . . . . .  • .. . . Zamora.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Madrid Madrid....................................... 1

Madrid 15 de Julio de 1877,=J. E. de Santos*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D irección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las cuales ha de rematarse en publica subasta 

él servicio de la conducción del correo de ida y melta cuantas 
veces diariamente sea necesario entre la Administración 
principal del ramo de Santander y la estación del ferro- 
carril de la misma capital.
4.* El contratista se obliga á conducir en carruaje cuantas 

veces al dia sea necesario entre la Administración de Correos 
y la estación del ferro-carril de Santander toda la correspon
dencia públiea y de oficio, sin excepción de ninguna clase, y á 
los empleados del ramo que vayan encargados del servicio de 
cada' éxpedicion.

2.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo qué fije el Administrador principal de 
Correos, que señalará las horáé de partida d8 los juntos ex
tremos; siendo además de su competencia la variación del 
itinerario según convenga al mejor éervicio.

3.' Por las detenciones cuyas causas no se justifiquen se 
exigirá al contratista en el papel correspondiente lía multa 
de 5 pesetas por cada 10 minutos; y á la tercera falta de esta 
especie podrá rescindirse el contrato, abonando aquel los gas
tos qué sé originen al Estado:

4.* Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número necesario dé caballerías mayores y un 
carruaje con las condiciones'indispensables de decencia, al
macén ó sitio capaz é independiente del de los viajeros y equi-

( pajes, para coloéar toda la correspondencia que haya de con
ducirse, y los asientos correspondientes para los empleados.

6.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia y trasportarla desde el coche al wa- 
gon-eorree y viceversa.

6.' El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que monten y bajen en los puntos 
de arranque y término y no sea motivo para que el correo se 

í f í e n  el trayecto ni sufra retraso.
. n , Cantidad en que quede rematada la conducción se 

satisfará por mensualidades vencidas en la mencionada Admi
nistración principal de Correos de Santander.

8. El contrato4 durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para que umpiece el servicio al comunicar la apro
bación superior dé'la subasta.

9.a Tres meses ántps de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los pro
pósitos de la Administración que impidiesen otra contrata, ó 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista

tendrá obligación de continuar prestando el servicio por espa
cio de tres meses más bajo el mismo precio y condiciones es
tablecidas. Si aquel no se despidiera á pesar de haber termi
nado su compromiso, sé entenderá que sigue desempeñán
dolo por la tácita, quedando en este caso reservado á la Ad
ministración el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno. * 

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán á contar , para los efec
tos correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso 
en la Direceion general.

10. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Está última, con una de 
las primeras, se remitirán á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos.

11. Contratado el servicio, no se podrá este subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.
, 12. El rematante quedará suj eto á lo prevenido en el art. 5.* 

dél Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para él otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se 
señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de 
este pliego.

13. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la ' 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

14. La subasta se anunciará en la Gaceta  y Boletin ofi
cial de la provincia de Santander y por los demás medios 
acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador dril, asis
tido del Administrador de Correos del mismo punto, el dia 27 
de Agosto próximo, á la una de la tarde, y  en el local que se
ñale dicha Autoridad.

15. E l tipo máximo para el remate será la  cantidad de
1.500 pesetas anuales.

16. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública 
de Santander, como dependencia de la Caja general de Depó
sitos, la suma ele 150 pesetas ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado, al tipo establecido para estos casos por dis
posiciones vigentes. '

Una vez terminado el acto de la subasta, dichos depósitos 
serán devueltos á los interesados, exceptuando el correspon
diente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en las oficinas 
del Gobierno de Santander para su formaiizaeion en la Caja 
sucursal de Depósitos tan pronto como se reciba la adjudica
ción definitiva del servicio , con arreglo á lo prevenido en la 
Real órden circular de 24 de Enero de 1860.

17. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el. servicio, así como su domicilio y firma, ó la

de la persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y uña 
certificación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad 
del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena con
ducta y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

 ̂18. Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto y 
una vez entregados no se podrán retirar. ’

19. Paña extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo en carruaje cuantas veces 
diariamente sea necesario entre la Administración del ramo
y la estación del ferro-carril de Santander por el precio de........
pesetas . . . . .  céntimos anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por d  Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 17, 
ó que exceda del tipo que fija la 15, será desechada en el acto 
por el Presidente de la subasta.

20. Abierto» los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este á favor del mejor pos
tor, sin > perjuicio de la aprobación superior , para lo cual en 
el término más breve posible se remitirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular dé la Dirección 
general núm. 3, de fecha 10 de Febrero de 1874.

21. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva lici
tación verbal por espacio de media hora entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el empate.
# 22. Gualesquierá que sean los resultados de las proposi

ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Go
bernación la libre facultad de aprobar © no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

23. El rematante, una véz adjudicado el servicio, queda en 
la obligación dq abonar la inserción de este pliego én la Ga 
ceta ; cuyo recibe exhibirá al hacer entrega de las copias de 
escritura del contrato.

Madrid 31 de Julio de 1877.*»El Director general, G. 
Cruzada.

Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta entre Gallur, Egea de
los Caballeros y Sos.
1.* El contratista se obliga á conducir á caballo, y diaria

mente de ida y vuelta desde Gallur á Egea dé los Caballerosy 
Sos, toda lá correspondencia y periódicos que le fueren entre 
gados, sin excepción de ninguna clase y con arreglo á las con
diciones establecidas para el ¿servicio,-distribuyendo en su trán
sito los paquetes, certificados y demás dirigidos á cada pueblo, 
y recogiendo lós que de ellos partan á otros destinos.

2.* La distancia de 82 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en 11 horas, sin contar el 
tiempo que se invierta en las detenciones, que marcará el iti
nerario que forme la Dirección general de Correos y. Telégrafos, 
y en el cual se fijarán también las horas de entrada y salida 
en los pueblos del tránsito y extremos déla línea, pudiendo 
alterarlo dicha centró según convenga al mejor sérvicio.

3.* Por los retrases cuyas causas no se justifiqúen debida- 
 ̂mente pagará el contratista en el papel correspondiente la
multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y a la tercera 
falta de esta especie podrá el Gobierno rescindir el contrato, 
abonando aquel los perjuicios que se originen al Estado.

4 / Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Zaragoza.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, obligándose á preservar esta de la humedad y dete - 
rioro.

7.* Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Zaragoza.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio, y el cual se fijará al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

10. Tres ̂ meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á lâ  Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los prepósi
tos de dicho centro que impidiesen hacer otra contrata, ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar por espacio de tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si aquel no 
se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cúando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicióse empezarán ácontar, para los efectos 
correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesaria 
variar en parte la línea designada, serán de cuenta del contra
tista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á in
demnización alguna; pero si el número de las expediciones se 
aumentase, ó resultara de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinaráá prorata el aumento 
ó rebaja que corresponda. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 15 días 
siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no a con
tinuar por la nueva línea que se adopte; y en caso de .nega
tiva, qúeda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente 
este servicio. Si hubiese necesidad de suprimirlo^ se le comu
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga 
derecho á indemnización alguna.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que' 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará
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él contrato á escritura 'pública, siendo de cuenta de l rema
tante los gastos de n i otorgamiento y de dos. copias simples, 
y otra en el papel sellado correspondiente^ Esta últim a , con 
una de las primeras, s e  remitirá á la Dirección general de 
Correos y  Telégrafos, y la otra se entregará en la Adminis
tración principal del ramo por la cual hayan áe percibirse los 
haberes.

14, Contratado el servicio , no se podrá éste subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

lo . El rematante queda sujeto á lo prevenido en el ar
ticulo 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cum
pliese las- condiciones que debe llenar para el otorgamiento 
áe la escritura, impidiera que esto tenga efecto en el término 
que se señale ó no llevase á cabo cualquiera de las condicio
nes ríe este pliego.

Si por faltar el contratista a cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Ad¿ministracion pública, podrá esta ejercer su acción contra 
la , fianza y bienes de aquel basta el completa resarcimiento.

17. La subasta se anunciará en la G a c e t a  ̂y Boletín oficial 
' k  la rrovincia de Zaragoza y por los demás medios acos
tumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil y Alcaldes 
é e  Gallur, Mgea y Sos , asistidos fie los Administradores de 
Córreos de los mismos puntos, el dia 6 de Setiembre, á la una

la tardé, y en el local que señalen dichas Autoridades.
48. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 

*7.440 pesetas anuales.
' 19. P a ra  presentarse como lidiador será condición precisa
depositar préviáfiiente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Zaragoza, ó en una de las subalternas de Rentas de Gallur,Egea 
y Sos, como dependencias dé la Caja general de Depósitos, la 
suma de 744 pesetas en metálico, ó bien en efectos de la Deuda 

■ pública al tipo qué les esté .asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes. Éstos depósitos, concluido el acto del re
mate, serán devueltos á los interesados, ménos el correspon
diente al mejor postor, que quedará en las oficinas del Gobier
no de Zaragoza para su formalizacion en lá Caja sucursal dé 
Depósitos tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva 
del servicio, con arreglo á lo prevenido eñ la Real órden cir
cular de 24 de Enero de 4860.

20. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó te 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este plie  ̂
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del pueblo de lá vecindad 
del proponente, por la que conste su aptitud legal, bue'na con
ducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta
ción de documento que lo acredite.

21. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me-5 
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y uhá 
vez entregados no se podrán retirar.

22. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

aD. F. deT., natural de , vecino d é .. . .  #í me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á 'caballo desáe 
Gallur á Egea de los Caballeros y Sos y viceversa por el precio 
d e ... .  pesetas anuales, bajo las condiciones confenidáb en el: 
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas .adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 20, 
ó exceda del tipo que fija la 48, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

23. Abiertos los .pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en 
el término más breve posible se remitirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular núm. 3 de lá 
Dirección general, y de fecha 40 de Febrero de 4874.

24. Si de la comparación resultasen igualmente beneficia 
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva lici
tación verbal por espacio de media hora entre los > autores de? 
las propuestas que hubiesen causado el empate.

25. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio^ 
público.

26. Una vez adjudicado el servicio, el rematante queda en 
la obligación de satisfacer el importe de la inserción de este 
pliego en la Gaceta; cuyo justificante de pago deberá exigír- 
sele en el acto de entregar en la Administración principal de 
Cerraos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real órden de 20 de Setiembre de 4875.

Madrid 31 de Julio áe. 4877.*=»El Director general, G. 
Cruzada.

EL día 8 del-actual, ala una de la tarde, tendrá lugar en- la 
Dirección general de Correos y Telégrafos, calle de Carretas, 
número JO, la licitación pública y  verbal del servicio denomi
nado del Parte á la Granja y demás extraordinarios que ocur
ran para correr en posta durante 3a permanencia de la Corte' 
en aquel Real Sitio. El pliego bajo cuyas-condiciones lia de 
contratarse dicho servicio se hallará de- manifiesto en la refe
rida dependencia todos ios dias, de, diez á cinco, y hasta la 
;uua de la tarde del designado para la subasta.

 ̂ A¡o que se anuncia al público para su. inteligencia; debí en- 
oo advertir que la persona que desee tomar parte en el refe
rido acto habrá de constituir un depósito de i,£0Q pesetas en 
electivo ó en títulos de Deuda del Estado al tipo establecido 
por .ia iey, y cuyo resguardo exhibirá, para ser admitido en 

,el concarso.
MSrdo-d 4 de Agosto de í 877.— EL .Director general, G. Oru-

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Adm inistración. econ óm ica  de la p rovincia  
de M adrid.

Circular.
En virtud de lo dispuesto por la. Dirección' general de Im- 

pustos, en consonancia con el art. 12 de la. ley de impuestos 
de 41 del actual, queda suprimido el impuesto del sello de 
ventar, cuyos sellos quedan retirados de la circulación.

Los expendedores y particulares que tengan en au poder

existentí&s de sellos de ventas los presentarán en el término 
y forma $u$ se dirá en los puntos que al efecto se designen. A 
este fir¿ esta Administración ha creído conveniente dictar las 
sigui tmtes reglas: 

iC  Los sellos se ñjarán do 400 en ÍOQ ó fracción en hojas 
sueltas, con la debida separación los d® 50, céntimos de los 
de 8 , y al fía de cada hoja la fecha y firma del interesado.

Las expresadas, hojas se presentarán con factura duplica
da, cuyo encabezamiento dirá: « Relación de los sellos del 
impuesto sobre ventas que D. F. de T. presenta (en la Terce
na, estanco ó Administración subalterna d e .. .  . ,)par& que 
el día que la Administración determíne le sea reintegrado su 
valor,» Luego se hará expresión de la clase y número de se
lles, cuyo valor se determinará. Esas facturas llevarán las 
mismas fecha y firma que se fije en las hojas.

£.a Las expendedurías de los pueblos recibirán los sellos 
que en la forma indicada en la regla anterior las presenten los 
particulares , y devolverán una de ellas con el recita, conser
vando la otra en su poder. Re esas, facturas formarán los ex
pendedores, relación duplicada que presentarán en la Admi- 
nigftracion subalterna respectiva, cuyo Administrador les de
volverá una con el recibí,. previa la correspondiente compror 
baeion. Asimismo entregarán los expendedores por medio de 
factura duplicada en la subalterna las existencias de sellos 
que tengan en su poder, una de las cuales les será devuelta 
*on el recibí.

3.* Los expendedores de la capital y su partido, como los 
garticuto la ..propia operación. señalada en la
regla que añfececfé en la Tercena de la capital.

 ̂4.a El duplicado que los particulares reciban cotí el,requi
sito señalado lo conservarán como justifíéáñte para' que pue
dan percibir, en el dia que la Administración señale, el im
porte de los sellos entregados, para lo cual se , publicará el 
@portuno anuncio en les periódicos oficiales. .. -

5.a Se señala como término irnprorogable para llevar á 
efecto la operación que determinan las reglas 4.a y £.* el pró
ximo mes de Agosto, desde el día 4.® al 80 inclusive.

Los expendedores de los pueblos y subalternos recibirán 
los sellos en la forma prevenida todos los dias de sol á sol.

En la Tercena se efectuará la recepción del mencionado 
efecto y en la propia forma todos los dias no feriados, de nue
ve de la mañana á cuatro de la tarde , en el expresado 
término.

6.a El dia 31 de Agosto los Administradores subalternos y 
.Tercenista procederán á formar una relación detallada y du
plicada de las facturas recibidas, con expresión de la clase y 
número de sellos , debiendo entregarlas en el almacén de efec
tos estancados de esta villa y Corto, en doníe se hará la;in
mediata comprobación, retirando dichos funcionarios una de 
las facturas con el recibí del Guarda-almacén.

Este no ¿eberá excusar ni demorar el cumplimiento de la 
anterior prescripción; é inmediatamente, en la forma acos
tumbrada y que se ]© tiene prevenida, entregará los referidos 
sellos en. la-.Fábriea Nacional del Sello.

Se encarecerá los Sres. Alcaldes de los pueblos que den 
conccimíento de esta circular á los estanqu@ros de su respec
tiva localidad.

, Madrid £6 de Julio de 4877.—El Jefe económico, José Ma
ría González.

Sección de intervención-cargas de justicia
El limes 6 del actual, de once á dos de la tarde, dará 

principió ,el pago de la mensualidad de Julio último á los par
tícipes de cargas de justicia cuyos pagos se hallan consigna
dos en la Caja- de esta provincia.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para su cono
cimiento ; advirtiéndoles que en lo sucesivo se abrirá el pago 
á l&.vez. que se verifique el de las clases pasivas, y estará 
abierto el mismo tiempo que lo está el de aquellas.

Madrid 3 de Agosto de 1877.=EI Jefe económico, José Ma
ría González.

A dm in istracion  econ óm ica  de la  provincia  de M adrid .
Relación de los resguardos provisionales del empréstito de 17S millones de pesetas que han sufrido extravío, la cual fué 

publicada én los Boletines oficiales de %9 de Mayo, 81 y 27 de jimio último, y que habiendo pasado el término, de 30 
dias sin haber sido presentados al canje, quedan declarados nulos y fuera de circulación conforme á lo dispuesto en la 
Real orden de 11 de Mayo ultimo

NÚMERO DS ÓRD2 N NOMBRES IMPORTE
del resguardo

LOCALIDAD. CONCEPTOS.
DE to é  RES&UARfipS PROVISIONALES.

Primero y  se Tercer plazo. DE LOS" CONTRIBUYENTES. ; . 4 • ' ..... ... ,
gundo plazo. Primer plazo^ Segundo plazo Tercer plazo.

30 » D. Ágapito FernaHdezí.. . . . . . . .  1 Tíadridi.o Industria] p 443 »
£18 £01 D. Celedonio Navarro... . . . . . . . . Jdem . . . . Idem___ S5‘i6 55‘46 45
67 57 D. Juan Sastre.. . . . . . . . . . . .  M 11 Tfie m ..  .1 Idém i . . . 7$ '■*' ’ 79 • 62

888 » D. Manuel Sarasa. . i ¡i i Tdem . •.. IcLéml 1.. 57‘49 9
S04 » D. Jóse K a m o n ' V i l i o r a . L . Idem".. ,V Ideni. . . . 60‘9I- 6Q‘94, 9
£03 D Ramón Casabeila.. . . . . . .  A •. ifiem . . . .  . Iáéni. . . . éO‘9’4 * ;;  .60*94

a
9

•i£ í£ El mismo... . , . . . . . . . . . . . . . . . .  i . . . . Ideni ’. . . . ‘ 7 Í W ' 74‘69
345 » D. Marcos Gama R ío s .. . , . . . .  ? . . . . . . Idem . . . m . y  ~ ■». »

4 • 4 . Justo Aldécpa.. . . .  . . . .  . Idem. . . . . Idem . . . . . ■Ató ‘ 162 427
40 40 Él mismo. . . . . . . . . . . . . .  . . . i / / ,  ? pÍ $ q k . . . . Idem . .V. : ■ .'96,;; ■ ° 95 76

Madrid £ de Agosto de 4877.=*E1 Jefe económico, Josó MaríAGonzalez.

A d m in istra c ion  d e l C orreo  C en tra l.
.

Dispuesto por Real orden de 21 de Julio' últim o, com pli
cada por el Excmo. Sr. Ministro de Ultramar al de la Goocr- 
nación , que  ̂el yaporTcqrreq Cuba, cor-^
respondiente al 40 del actual retarde su salida hasta el TÉfi 
se anuncia al público para que pueda aprovechar ios dias que 
se prorogan- para la remisión de toda clase de corresponden
cia para las expresadas provincias españolas ; teniendo pre- 

, sente que dicho correo saldrá de esta Administración Central 
. el día 43.
. . Madrid 3 de Agosto, de 4877. *=E1 Administrador, Martin
, -Botella.

' SECCION DE LISTA

Cartas detenidas per falta de franqueo el dia 3 de Agosto»
: -Jltm-i- 82 Antonia'García.—San Sebastian.
■■ ■ 33 Antonio Ramírez.—Ándújar.
f . 34' Alejandro Serrano.—Barcelona.
I ■. 85- Rasilla Hernández.—Zaragoza. •

36 Donato Iglesias.—Mazarambroz,
37 Eusebia Nava.—Valladolid.
88 Eduardo Diazv—Escorial.
39 Gregorio lieras.—Burgos.
40 Ignacio Galan.—Sanctí-Spíritus.
44 José Corte.—Tetuan.
42 José Ásensio.—Bolea.
43 José Leco.—Vallecas.
44 Luís Rojas.—Ubeda.
45 Lorenzo López.—-Pamplona.
46 ; Mauuel Arbon.—Becerrea.
47 Manuel Amuselegui.—Cádiz.
48 - Manuel Alvarez.—Habana.
49: Nareiso Reía ez.—Zamora.
50 Pascasío Mendía.—Tudela. 
o í  Ramón Sardina.—Alieante.
52 R. Miguel Uzuriaga.—Soria.
33 Siiverio Lopez.^— Sevilla.
54 Tomás Manzanero.—Guadalajara.

Madrid 4 de Agosto de 4877.=EI Administrador, Martin- 
Botella,

S ecretaría  d e  la  Capitanía g en era l de M arina d el 
departam en to ' de  C artagena y  d e su  Junta e c o n ó m ic a ..

Debiendo subastarse simultáneamente ante la Junta eco
nómica^ de es te Departamento y la Comandancia de Marina de 
la provincia de Alicante el usufructo de la almadraba deno
minada Beniderm , sita en el distrito de este nombre, para 
las temporadas de 4878, 4879,4880 y 4884, ha acordado la ci
tada Junta tenga lugar oí acto el dia 43 del actual, á las dos 
de su tarde,

Lo que se hace notorio por medio del presante edicto, in
sertándose á continuación el pliego de condiciones y modelo 
de preposición; en el concepto de que el tipo designado i  cada 
uno de los años es el de 2.509 pesetas.

Cartagena V  de Agosto de'4877. C a r los Molina, I

Pliego de cendiclones bajo las cuales se sam d pública tubasta el
arriendo del usufructo de la almadraba de Benídqrm p&ra
las temporadas de los años 487&fi4884, ambos inclusive.
4.a El remate se adjudicará por licitación pública y so- 

lémíVej queléndf á lugaiN ehT el' sitTó y  hérá que señalen los 
correspondientes afiuncios, antéTas corporaciones que se de
signan en el reglamento.

2.a La licitación k se verificará por pliegos cerrados, y las 
proposiciones que'se hagan habrán de contraerse precisamente 
a la  forma y eonceptos del 'modelo; en la inteligencia que se
rán desechadas las qqq á él no estfu arregladas. También lo 
serán las proposiciones en que se fijen precios menores de 2.500 
peéetas establecido como tipo pór Real orden de 48 del actual.

; 3.a Nfó sé admitirá como licitador á persona alguna ó Com
pañía qué' nó tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite 

4 eófi d '1 correspondiente documento, que entregará en el acto al 
Presidente de la Junta, haber hecho en la Tesorería de Ha
cienda publica el depósito de la vigésima parte de la cantidad 
qu'.f sirvaMe tipo para la subasta; en la intéligeneia de que se 
devolverá dicho documento á los lieítadores cuyas proposicio
nes no hubiéseri sido estimadas, reteniéndose el que* perte
nezca á la persona ó personas á cuyo favor se adjudique pro
visionalmente el remate hasta qué sea aprobado por el Go
bierno.

4 /  Constituida la Junta fnte la que haya fie verificarse el 
remate, se procederá á la lectura del pliego de condiciones,, y 
las persones que deseen tomar parte' en la liéitacióu podrán 
exponer al Presidente las fiudtó que sé lés ofrézbañ ó solicitar 
las explicaciones que creyebén cónveniéniés, para l.p que se les 
cqncedeiA ún plazo de 30 mmiitcs , pasados los cuáles empe
zará el acto dé.'lai subasta, y  no se* admitirá explicación ni 
óbsérvácídn alguna que le interrúmpa. Durante los 30 minutos 
sif dientes Tos ’lícitadores entregarán ál Presidenté los pliegos 

, de proposiciones cerrados y rubricados', sé núixierarán por el 
ófdeh en que s? rééiban, y después de entregados no podrán 
retirársé; baj o pretexto alguno.

Tráscúrridós los 30 minutos señálados para la recep
ción de pliegos, se procederá á la ápertiírá dé los mismos por 
el orden de numeración; se leerán en alta voz, y  tfiínándo nota 
el Escribano qué intervenga, se repetirá la publicación para 
inteKgbhcia de los concurrentes, &GjúdicándÓáé provisional- 
rriéníe el rematé, hasta la superior resolución,,al mejor postor,

6.a Si resultasen dos ó más propdsicióñé#' iguales, se pro
cederá en el acto, y durante 1& minutos, sin ninguna próroga, 
a nueva licitación oral entre lós intéregados cuyas proposi
ciones seaíl idénticas. Trascurrido dieho tiéíhpo, dará 
ei Presidente por terminada la subasta, avisándolo por tres 
veces. Si résulfcas'e;la" misma igualdad entre las proposiciones 
presentadas’ en la capital de la provincia y la del Beparta- 
m-ento, hv nueva licitación oral tendrá efecto sólo en la últi
ma el dia y ora que se señale y anuncie con la debida anti- 
«ipáieion. Él licitador ó lieítadores de la provincia se presen
tarán personalmente ó por medio de apoderado; entendiéndose 
que renuncian su derecho si no lo Ejercieren de uno ú otro 
modo.

7.a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
debn llevar parn el otorgamiento de la escritura, ó impidiere, 
que ésta tenga efeeto en el término da 40 días, contados des
de el siguiente al en que se notifique la aprobación definitiva 
del remate, quedará Sujeto á lo que previene el art. o.° del
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Real decret® de 21 de Febrero de 4852, celebrándose por lo 
tanto nuevo remate bajo iguales condiciones, y siendo de su 
cuenta la diferencia de menor precio que pueda haber del pri
mero al segundo, para lo que servirá el depósito hecho como 
garantía de la subasta.

8.a Adjudicado definitivamente e l . remate, ha de manifes- 
ol interesado si tiene uno ó más socios, para que en este caso 
sean extensivas á ellos las obligaciones contenidas, cuyas fal
tas se corregirán por la via de apremio y procedimiento ad
ministrativo , según él art. 44 de la ley de Contabilidad del 
Estado de SO de Febrero de 4850, con entera sujeción á lo dis . 
puesto en la'misma para la-renuncia de todos los fueros y 
privilegios particulares.
¡TSfi La persona á.cuyo favor haya sido adjudicado el re 
mate prestará como fianza la décima parte de la cantidad á 
que ascienda aquel, en la-forma establecida por el mencionado 
Peal decreto de 21 de Febrero de i 352. ' .

40. El contratista no podrá subarrendar el usufructo de 
la almadraba sm  prévio permiso del Gobierno, que será árbi
tro de concederle ó negarle.

11. Según lo dispuesto'en el art. 42 del mismo Real decre
to, el contrato no podrá someterse á juicio arbitral, resolvién
dose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cumpli
miento, inteligencia, rescisión y efectosjpor la via contencioso- 
administrativa que señalan las leyes vigentes.

42. En caso de muerte del contratista, quedará rescindido 
el. contrato ano  ser que los herederos ofrezcan llevarlo á 
cabo bajo las condiciones estipuladas en el mismo.

OBLIGACIONES PARTICULARES.

48. Puesto el contratista en posesión de la almadraba de 
B enidom , situada en el distrito del mismo nombre, resulta 
de sus demarcaciones demorar la cuchillada de-Roldan por 
el ÑV W  80' ai O. corregido; la punta Guison, ó sea GalaTde 
Morales, por el S» 80 O. id.; la isla da Benidorm por 
el S. 17° 80' O. id.; la punta de la Torre de la Escaleta 
por el N. 30' 5 id., y por todas estas demarcaciones queda si
tuado el punto por la latitud N. de 38° 30' 33", y longitud 
E. del meridiano* de Cádiz; E. 11* 30' distante de la playa del 
E. siete décimos de imlia, demorando la almadraba del rio 
forres, por el S. 68° 36 O.id., siendo el brazaje en la Cruz 
de esta de 33 millas según arroja-la sonda, procederá á su ca
lamento desde la temporada que empieza con el año próximo.

14 Estará obligado á estricta observancia del reglamen
to de almadrabas que acompaña á este pliego.

lo. Será de su cuenta el reintegro dei papel sellado, otor
gamiento de escritura y pago de dos copias para uso de las 
oficinas.

46. El pago, de la cantidad á que ascienda la subasta ten
drá lugar en dos plazos, el 4.° de Junio y de Diciembre, ve
rificándose en los términos que expresa el art. 89 del regla
mento, bajo la vigilancia de los Ayudantes del distrito encar
gados ds celar el cumplimiento' del coíilrato.

cab an tías.
47. El contrato durará,el tiempo señalado en el art. 9.® del 

reglamento, acontar desde la fecha en que se firme la es
critura.

48. EL contratista que dejase de‘abonar uno de los plazos 
señalados incurrirá en la multa de un tercio más de lo que 
aquel importe, reponiendo la fianza en el término de 48 dias.

49. La falta de pago del segundo plazo será motivo para 
la rescisión del contrato, haciéndose efectiva la responsabili
dad del contratista con la iiamza y el valor de las artes y de
más material de la almadraba.

80. Si la almadraba dejase dé calarse/en una temporada 
sin pausa justificada de fuerza mayor que lo impida, el con
tratista seguirá satisfaciendo los plazos como si estuviera 
calada.

M. Si el calamento se interrumpiese dos temporadas, se 
dará por rescindido el contrato, con pérdida de la fianza.

22, El contratista y sus dependientes gozarán el fuero de 
Marina en los asuntos -respectivos á este contrato.

Alicante 37 de Julio de 4877.=M'anuel Costilla. ✓
Es copia.=Cárlos- Molina.

Modelo de proposición.
D•* ... ,  de e s ta d o ... . . .  d e . . . . .  años de edad, vecino

d e .. . . . ,  de ejercicio.. . '. . ,  da en arrendamiento del usufructo
de la almadraba denominada de Benidorm, distrito de id., en 
el concepto ds calilla para .... . .  en las cuatro temporadas' áe
pesca correspondientes á los años 4878 al 4881, ambas inclu
sive, la cantidad d e ... .. pesetas anuales; y se obliga ade
más al cumplimiento del pliego de condiciones de reglamento.

Debiendo subastarse simultáneamente ante la Junta econó 
mica de este Departamento y la Comandancia fie Marina de la 
provincia de Aligante el usufructo de la almadraba denomi
nada Ccupe, sita en 6.1 distrito de Altea, para las temporadas 
de 4878, 4379, 4880 y 4881, ha acordado la citada Junta teima 
lugar el acto el día 13 del actual, á las doc-e de su m añ an a / 

Lo que se hace notorio por medio del presente edicto, in
sertándose a continuación el pliego de condiciones y modelo 
de proposición; en el concepto de que el tipo designad© ¿ cada 
uno de los años es el de 890 pesetas.

Cartagena 4.° de Agosto de 4877.=Cá,rlos Molina.

Pliego. de condiciones oajo ¡ras cuales se saca á 'publica subasta el 
arriendo del usufructo de la almadraba de Calpe, distrito de 
Altea, para las temporadas de los años 4871 á 4881, ambos in 
clusive.
í,* M remate se adjudicará por licitación pública y solem

ne, que tendrá lugar en el sitio y hora, que se señalará en los 
correspondientes anuncios, ante las corporaciones que se de
signan en .el reglamento.

3.a La licitación so verificará por pliegos cerrados, y  las 
proposiciones que se hagan habrán de contraerse precisamente 
áfi.a forma y conceptos del modelo; en la inteligencia que se
rán, desechadas las que á él no estén arregladas. También lo 
serán las proposiciones en que se fijen precios menores de 860 

‘ establecido eemo tipo por 'Real órden de 48 del actual
/fio . No-, se admitirá como lidiador á persona alguna ó Com

pañía que no tenga para ello aptitud legal, din acreditar con 
ei correspondiente documento, que entregará en el acto al Pre- 
sm M o üq la Junta, haber hecho en la Tesorería de Hacienda 
pnclica ex deposito de la vigésima'par te de la cantidad que 
sirva ae tipo para la subasta; en la inteligencia de que se de- 

G/ i10 GOCUm8nto. á los lidiadoras cuyas proposiciones 
hubiesen, sido estimadas, reteniéndose el 'que pertenezca á 

a cuyo *a70r se adjudicare provisional-. 
m f í ie sea aPr°hado por eí Gobierno.

! 1(rf xr 'y,nte ^  que haya de. verificarse el 
icnicae, se pi ocedera a la icesura del pliego de condiciones, y
f s TR8 e«n minar parte en la licitación podrán
exponer al rresiaente las iludas que s© i0s ofrezcan, é solici

tar las explicaciones ¿pie creyesen convenientes*, p&ra lo que 
se les concederá un plazo de 30 minutos, pasados los cuales 
empozará el acto de Iq subasta, y no vse admitirá explicación 
ni observación alguna que lo interrumpa. Durante los 30 mi
nutos siguientes los Licitadores entregarán al Presidente les ' 
pliegos cerrados y rubricados, se numerarán por el orden en 
que se reciban, y después de entregados no podrán retirarse 
bajo pretexto alguno/ . '* •

 ̂5.a Trascurridos los 30 minutos señalados para la recep
ción de pliegos, se procederá á la.apertura de los mismos por 
el órden de-numeración; se leerán en alta voz, y tomando nota 
el Escribano que intervenga, se repetirá la publicación para 
inteligencia de los concurrentes, adjudicándose provisional
mente el remate hasta la superior resolución al mejor postor.

6.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, ¡se pro
cederá en el acto y durante 13 minutos, sin ninguna próroga, 
á̂  nueva licitación oral entre los interesados cuyas proposi
ciones sean idénticas. Trascurrido diónc término, dará-el Pre
sidente por terminada la subasta, avisándolo ántes por tres 
veces. Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones 
presentadas en la capital de la provincia y la del Departa
mento, la nueva licitación oral tendrá efecto sólo en la última 
el dia y hora, que se señale y anuncie con la debida anticipa
ción, El Imitador ó- licitadores de la provincia se presentarán 
personalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
renuncian su derecho si no lo ejercen de uno ú otro modo.

7.a Guando el rematante no cumpla las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiera 
que esta tenga efecto en el término de 40 dias, contados desde 
el siguiente al en que se notifique la aprobación definitiva del 
remate, quedará sujeto á lo que previene el art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 483$, celebrándose por lo tanto 
nuevo remate bsjo iguales condiciones, y siendo de su cuenta 
la diferencia de ménos precio que pueda haber del primero 
al segundo, para lo que servirá el depósito hecho como ga
rantía de la subasta.

8.a Adjudicado definitivamente el remate, ha de manifestar 
el interesado si¡tiene uno ó ¡más socios, para que en este caso 
sean extensivas á ellos las obligaciones contraídas, cuyas fal
tas se corregirán por la vía de apremio y  procedimiento ad
ministrativo, ^  el art. 44 de la ley de Contabilidad del Es
tadofie &0 de Febrero de 4830, con entera sujeción a lo dis
puesto en la misma para la renuncia de todos los fueros y 
privilegios particulares.

9.a La persona á cuyo favor haya sido adjudicado el re
mate presentará cómo fianza la décima parte de la cantidad á 
que ascienda aquel en la forma establecida en el mencionado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1858.

4Q. El contratista no podrá subarrendar el usufructo de la 
almadraba sin prévio permiso del Gobierno, que fiérá árbitro 
en negarle-6 concederle.

44. Seguirlo dispuesto en el art. 42 del mismo Real de
creto, al, cent-rato no podrá someterse a ju ic io  arbitral, resol
viéndose cuantas cuéstióñes puedan suscitarse sobre su cum
plimiento, inteligencia,-ejecución, rescisión y efectos por la 
via contencioso-administrativa que señalan las leyes.

48. En caso de muertefiel contratista, quedará rescindido 
el contrato á no ser que los herederos ofrezcan llevarlo á cabo 
bajo las condiciones "estipuladas en el mismo.

OBLIGACIONES PARTICULARES.

13. Puesto el contratista en posesión de la almadraba de 
Galpe, sus límites punta baja y mar meridional del monte lla
mado Ifac E. 5® Jsf.; punta baj a meridional , monte 
Toix, O. cuartea S. O,* calculándose en 24 brazas de fondo, re- 
sultBhdb sus lindes por el O. el punto denominado La Galera, 
y por él E. el conocido por el sitio nombrado Las Casetas, 
procederá á su'calamento desde la temporada que empieza con 

' el año próximo.
44. Estará obligado á la estricta observancia del regla

mento de almadrabas que acompaña á,e$te pliego, y á las dis
posiciones posteriores que lo modifican ó adicionen.

43. Será de su cuenta el reintegro del papel sellado, otor
gamiento déla escritura y  pago de dos copias para usó de las 
oficinas. •

46. El pago deTá cantidad á que asciende la subasta ten
drá lugar en dos plazos , el 4.° fie Junio y de Diciembre, 
verificándose en los términos que. expresa el art. 89 del regla
mento, bajo la vigilancia de los Ayudantes de distrito-encar
gados de celar el cumplimiento del contrato.

GARANTÍAS.

47. ,E1 contrato durará el tiempo señalado en el art. 9.° del 
reglamento, á contar desde la fecha en que se firme la es
critura.

48. El contratista que dejare de abonar uno de los plazos 
señalados incurrirá en la multa de un tercio más de lo que 
aquel importe, reponiendo la fianza en el término áe 43 dias.

49. La falta de pago del segundo plazo será motivo para 
• la rescisión del contrato, haciéndose efectiva la responsabili
dad del contratista con la fianza y el valor de las artes y de
más material de la almadraba.-'
# 20. Si la almadraba dejase fie calarse en una temporada 

sin causa justificada de fuerza mayor que lo impida, eí con
tratista seguirá satisfaciendo los plazos como'1 si estuviera 
calada. . ,

24. Si el calamento se interrumpiese dos temporadas, se 
dará por rescindido el contrato con pérdida de la fianza.

22o El contratista y sus dependientes gozarán.del fuero de 
Marina en los asuntos respectivos á este contrato.’

Alicante 27 da Jolio de 4877.=Manu©l Costilla.
Es eopia.^Carlos Molina.

Modelo de proposición.

D. , de- estada , de . . , .  años de edad, vecino
de . . . . de ejercicio.. da en arrendamiento fiel usufructo 
de la almadraba denominarla de. Calpe, d istrito ' de Altea, en 
el concepto de calarla. en las cuatro temporadas do pesca cor
respondientes á los años 4878 al 4881, ambos inclusive, la 
cantidad de. „. . .  pesetas anuales; y se obliga además al cum
plimiento del pliego de condiciones de reglamento.

Debiendo subastarse simultáneamente ante la Junta eco- 
nómicfpde este Departamento y la Comandancia de Marino, de 
lapprovincia de Alicante el usufructo de la almadraba deno
minada Rincón de Albir, sita en el distrito de AHea, para las 
temporadas de 4878, 4879, 1880 y 4884, ha acordado la citada 
Junta tenga lugar el acto el dia 43 del actual, á las ibes ¿o la , 
tarde. _

Lo que se hace notorio por medio del presente edicto, in
sertándose á continuación el pliego de condiciones y modelo 
de proposición; en el concepto'fie que el tipo designado á cada, j 
uno de los años es el de 201 pesetas. * \

Cartagena 4,°. de Agosto de 4877.=s=Cárlos Molina, ¡

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca é pública subasta
el arriendo del usufructo de la almadraba denominada R in
cón de Albir, dél distrito de Altea , para las temporadas de
los años Í878 á 4834, ambos inclusive.
4.a El remate se adjudicará por licitación pública y solem

ne, que tendrá lugar en el sitio y hora que señalen los corres
pondientes anuncios ante las corporaciones «rae. se designen 
en el reglamento.

2.a La licitación se verificará por pliegos cerrados, y las 
proposiciones que se hagan habrán de contraerse precisamente 
á la forma y concepto del modelo; en la inteligencia que serán 
desechadas las que á él no estén arregladas. También lo se
rán  las proposiciones en que se fijen precios menores de 201 
pesetas, establecido como tipo por Real'órden de 48 da! actual

3.a No se admitirá como iieitador á persona alguna ó Com
pañía que no tenga para erlo aptitud legal, y sin que acredita 
con el correspondiente documento, que entregará en el acto al 
Presidente de la Junta, haber hecho en la Tesorería de Hacien
da pública el depósito de la vigésima parte de la cantidad que 
sirva de tipo para la subasta; en la inteligencia de que se de
volverá dicho documento á los licitadores cuyas proposiciones 
no hubiesen sido estimadas, reteniéndose la que’ pertenezca á * 
la persona ó personas á cuyo favor se adj udique "provisional
mente el remate hasta que sea aprobado por el Gobierno.

4.a Constituida la Junta ante la que haya fie verificarse el 
remate, se procederá á la lectura del pliego de condiciones, y 
las personas que deseen tomar parte en la licitación podrán 
exponer al Presidente las dudas que se les ofrezcan, ó solicitar 
las explicaciones que creyesen convenientes, para lo que se les 
concederá un plazo de 30 minutos , pasados los cuales empe
zará el acto de la subasta, y no se admitirá explicación ni ob
servación alguna que le interrumpa. Durante los 30 minutos 
siguientes los licitadores entregarán al Presidente los pliegos 
cerrados y rubricados; se numerarán por el orden en que se 
reciban, y dsspues de entregados no podrán retirarse bajo ora- 
texto alguno.

3.a Trascurridos los 30 minutos señalados para la recep
ción de pliegos, se procederá á la apertura de ios mismos por 
©1 órden de numeración; se leerán en. alta voz, y tomando ne
ta el  ̂Escribano que intervenga, se repetirá la publicación para 
inteligencia de los-concurrentes,'adjudicándose provisional-, 
mente el remate hasta la superior resolución al mejor 
postor.

6.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y  durante 43 minutos', sin ninguna próroga# 
á nueva licitación oral entre los interesados cuyas proposi
ciones sean idéntieas.

Trascurrido dicho tiempo, dará el Presidente por termina- 
da la subasta, avisándolo antes por tres veces.

' 8L  resultase la misma igualdad entre las proposiciones 
presentadas en la capital de la provincia yMcd Departamento# 
la nueva licitación oral tendrá efecto sólo en la última el dia 
y hora quev ¡se señále" y anuncie can la debida anticipación. 
El Iieitador ó licitadores de la provincia se presentarán per
sonalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que re
nuncian su derecho si no lo ejercen de uno ú otro modo,

7.a Guando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiera 
que esta tenga efecto en el término de 40 dias, contados desde 
el siguiente al en que se notifique la aprobación definitiva del 
remate, quedará sujeto á lo que previene el art. 5.a del Real 
decreto' de 21 de Febrero de 4832, celebrándose por lo tanto 
nuevo remate bajo iguales condiciones, y siendo ¿e su cuenta 
la diferencia ds menor precio que pueda haber daL primero 
al segundo, para lo que servirá*el depósito hecho como ga« 
raiitía de la subasta.

8.a Adjudicado definitivamente el remate, ha de ma-nifes- 
í t r  el inierésado si lísheuno  ó más socios, para que en esta 
easD sean extensivas á ellos l'ss obligaciones contraídas, coyas 
faltas se corregirán por la via de apremio y procedimiento 
administrativo, según el art. 41 de la ley de/ConiabíIidad del 
Estado do 20 do Febrero de 4850, con entera sujeción á lo 
■dispúeste en la misma para la renuncia de todos los fueros 
y privilegios particulares,

9.a La persona á cuyo favor haya sido adjudicado el remate 
presentará co:qio fianza la décima pane áe la santidad á que 
ascienda aquel, en la forma establecida por el mencionado 
Real decreto de 21 de Febrero de 4832.

^40. El contratista no podrá subarrendar el usufructo ¿ala 
almadraba sin prévio permiso del Gobierno, que será árbitro 
en negarle, ó concederle.

44. Según lo dispuesto en el art, 42 del mismo Real de
creto, el contrato no podrá someterse á juicio a rb itra l, resol
viéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cum
plimiento , inteligencia , rescisión y efectos por. la via conten
cioso-administrativa que señalan las leyes vigentes.

42. En caso de muerte del contratista, quedará rescin
dido el contrato á no ser que ios herederos ofrezcan llevarlo 
á cabo bajo las condiciones estipuladas en el mismo,

OBLIGACIONES PARTICULARES.

43. Puesto al contratista en posesión .de la almadraba ó 
almadrabilla- denominada Rincón de Albir, perteneciente al 
distrito da Altea , su situación determinada por enfilacionsg 
ó puntos conocidos , la sonda da por resultado por marcación 
los puntos siguientes: Morro-Chiíadorji E. S. E., Tosi al nú
mero 3.° E., Altea núm. 5.° E ., sitio Morro ó Almadrabilla; 
dista i5  4 46 brazas, y áe fondo 7 á 5 h.-brazas; dista fio 
Altea una, y media milla, y do Galpe 7. millas; procederá 4 su 
calamento desde la temporada que empieza el año próximo.

4#. Estará obligado á la estricta observancia del regla- 
monto de almadrabas queie  acompaña 4 este pliego, y á las 
disposiciones posteriores que lo modifiquen ó lo adicionan.

45. Será, de su cuenta el reintegro del papel sellado, otor
gamiento de escritura' y pago de dos copias para uso de las 
eficiHas.

46. El pago de la cantidad á que ascienda la subasta ten
drá, lugar en dos plazos, el d.° de Junio y de Diciembre, veri
ficándose en les términos que expresa el art. 29 del regia» 
mentó , bajo la vigilancia ds los Ayudantes áe distrito encar
gados de celar el cumplimiento del contrato,

GARANTÍAS.

47. El contrato durará el tiempo señalado en el art. 9.° del 
reglamento, á contar desde la fecha en que se firme la .es
critura.

43. El contratista 'que dejase de abonar uno de los plazos 
señalados incurrirá en la multa de im tercio*más de lo que 
importe, reponiendo la fianza en el término ele 43 dias.

49. La falta de pago en el segundo plazo será motivo para 
Ta rescisión del contrato, haciéndose efectiva la responsabili
dad del contratista con 3a fianza y el valor de las artes y de
más material do la a3medraba.

20, Si la almedraba dejase de calarse en una temporada 
sin causa justificada de fuerza mayor que lo impida, el con
tratista seguirá satisfaciondo los* niazos como" si estuviese 
calada»
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21. Si el calamento se interrumpiese dos temporadas, se 
dará por rescindido el contrato con pérdida de la fianza.

2 2 / El contratista y sus dependientes gozarán del fuero de 
Marina en los asuntos respectivos á este contrato.

Alicante £7 de Julio de 1877.=Manuel Costilla.
Es copia.—Carlos Molina.

Modelo de proposición.
D  , de estado. . . . . .  de  años de edad, vecino

d e .  de e je r c ic io    da en arrendamiento del usufructo
de la almadraba denominada Rincón de Albir, del distrito 
de Altea, en el concepto de calarla en las cuatro temporadas 
de pesca correspondientes á los años 1878 al 1884, ambos in 
clusive, la cantidad de pesetas anuales; y se obliga ade
más al cumplimiento del pliego de condiciones de reglamento.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yu n tam ien to  con stitucional de M adrid.
Como adición á  las tarifas publicadas en la G a c e t a  del 

dia 16 de Julio último, se pono en conocimiento del público 
que uno de los arbitrios votados por la Junta municipal al 
aprobar el presupuesto que ha de regir durante el año econó
mico de 1877-78 consiste en la imposición de un sello muni
cipal de 25 céntimos de peseta en cada uno de los libramien
tos que excedan de 25 pesetas y hayan de satisfacerse por la 
Tesorería municipal.

Madrid 1.° de Agosto de 1877.«E1 Alcalde Presidente, Mar
qués de Torneros.=El Secretario, José Dicenta y Blanco.

—1

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Ju zgad os m ilitares.
E l Pardo.

D. Enrique González de Velasco, Teniente Coronel, Coman
dante graduado, Comandante Fiscal del batallón reserva de 
Guadalajara, núm. 16.

No habiéndose presentado ni incorporado á su destino en 
la sexta compañía de este batallón el soldado Amalio García 
Escribano, á quien estoy sumariando por el delito de deser
ción; y

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas, por el presente cito, llamo y emplazo por segun
do edicto al expresado soldado, señalándole la guardia de pre
vención de este cuerpo en este cantón, donde deberá presen- 
torse en el término de SO d ias, á contar desde la publicación 
del presente edicto; y en caso de no verificarlo en el plazo 
señalado se continuará la causa y sentenciará en rebeldía.

Cantón del Pardo 26 de Julio de 1877.=Enrique González 
de Velasco.

HEftdlrid.

D. Miguel Requena y Oña, Comandante de infantería, F is
cal permanente del Gobierno militar de esta plaza.

Ignorándose el domicilio del Alférez de infantería perte
neciente al Ejército de Cuba D. José Lasto Lafuente, residente 
en esta Corte, por el presente cito á dicho Alférez á fin de que 
se presente a l a  brevedad posible en esta Fiscalía, calle de 
Leganitos, núm. 27, entresuelo izquierda, con objeto de ente
rarle de un asunto del servicio; y de no verificarlo le pararán 
los perjuicios que haya lugar.

Madrid 28 de Julio de 1877.=E1 Comandante Fiscal, Miguel 
Requena.

JSasitofia.

D. Ignacio Lapuente y A baigar, Capitán graduado, Te
niente del primer batallón del regimiento infantería de Can
tabria, núm. 39.

Habiendo sido alta en este regimiento en la revista de Ju
nio de 1876, procedente del depósito de Búrgos, el soldado Am
brosio Acea Mijaneo, natural de Haro, y sin que hasta la fe
cha se haya incorporado ni justificado su existencia, por lo 
que le instruye sumaria por deserción.

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas con
ceden en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo al expresado soldado por tercer 
edicto, señalándole el cuartel dSl Sur de esta plaza, donde de
berá presentarse dentro del término de 10 dias, á contar desde 
la publicación del presente edicto á dar sus descargos; y de 
no hacerlo en el plazo señatado se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía.

Santoña 26 de Jallo de 1877*=lgnaci# Lapuente.

Media filiación.
Hijo de Benito y de Felipa, natural de Haro, parroquia de 

Santo Tomás, provincia de Logroño, avecindado en su pueblo, 
distrito militar dé Búrgos, nació en 20 de Enero de 1856, de 
oficio labrador, estado soltero, estatura 1*720 metros, sus se
ñales, pelo castaño, cejas al pelo , ojos negros, nariz regular, 
barba nada , boca regu lar, color bueno, frente regular, aire 
natural, producción buena; señas particulares, ninguna. Tuvo 
entrada en caja en 18 de Abril de 1876.

Juzgados de primera Instancia.
Albacete,

Yo el infrascrito Escribano doy fá que en la causa que se 
sigue en este Juzgado, á virtud de delegación conferida al 
mismo por S. A. el Tribunal Supremo de Justicia contra Don 
Ramón Moreno Roure, D. José Casaña y Pastor, D. Tomás 
Perez Linares, I). Pedro Isidro Miguel y Ballester, D. Antonio 
María Ballesteros y Segura, Gobernadores civiles que fueron 
de esta provincia, y D. Francisco González y Olivares, Alcaide 
que también fué de las cárceles de esta ciudad, sobre detención 
legal de José Gómez Caminero, vecino que dijo ser de Murcia

en el año 1873, de estado soltero, de oficio desbravador de ca
ballos y de 25 años de edad; á fin de poder cumplir lo man
dado por dicho alto Tribunal en auto de 19 de Mayo último, 
para que el propio José Gómez Caminero se ratifique en la 
declaración que tiene prestada en la citada causa, y en mérito 
á no haber sido hallado para ello en la repetida ciudad de 
Murcia, así como tampoco en la de Cartagena, en donde pa
rece tenía su domicilio según las averiguaciones hechas últi
mamente, é ignorarse cuál sea su actual paradero; y áe con
formidad además con lo mandado en providencia de este dia 
por el Sr. Juez de primera instancia de este partido, se cita y 
llama al repetido José Gómez Caminero con el objeto de-que 
dentro del término de 10 dias de como la presente cédula se 
inserte en el Boletín oficial de la provincia de Murcia y ea la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezca en el Juzgado de primera ins
tancia de esta capital para que pueda tener efecto la expre
sada ratificación; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho 
termino sin haberlo verificado se dará á la indicada causa la 
tramitación que corresponda, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Y en cumplimiento de lo mandado en dicho último pro
veído, libro la presente que firmo en Albacete á  9 de Julio 
de 1877.»«J©sé Serna y Olivas.

D. Cristóbal Perez Monte, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente quinto edicto se hace saber que habiendo 
fallecido en esta capital con fecha 31 de Diciembre de 1873 
D. Ignacio Cardenal, Registrador de la propiedad que fué de 
este partido, por parte de su viuda Doña Prima Ugarte se 
tiene presentado en este Juzgado el oportuno escrito solici- 

' tando se publique la devolución que debe hacérsele de la fian
za de 3.750 pesetas que aquel tenia prestada en títulos de la 
Deuda para las resultas del repetido cargo.

En su consecuencia, tendrán entendido todas las personas 
que piensen deducir alguna acción relativa al desempeño del 
citado cargo que ejerció el D. Ignacio Cardenal que deberán 
realizarlo ante este Juzgado dentro del término legal; pues 
en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Albacete á 27 de Julio de 4877.=Oristóbal Perez 
Monte.=Por mandado de S. S., José Serna y Olivas. X—221

Alba de’ Twmes.
El Licenciado D. Santiago García Hernández, Regente del 

Juzgado de primera instaneia de esta villa y partido de Alba 
de Termes.

Por el presente, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), en
cargo á todas las Autoridades civiles y militares y á cuantas 
constituyan la policía judicial practiquen las más activas y 
eficaces diligencias para la busca y ocupación de dos caballe- 
rias mulares, cuyas señas se expresarán á continuación, 
las cuales fueron hurtadas ia noche del 18 para amanecer 
el 19 de Junio último de la dehesa boyal de esta villa, donde 
las tenia su dueño Santiago Bernal García, vecino de la m is
ma; y caso de ser habidas ponerlas á disposición de este Juz
gado con la persona ó personas en cuyo poder se hállen si 
fuesen sospechosas, y en el acto no probasen su legítima pro
cedencia; pues así lo fengo acordado en la causa que con, tal 
motivo me hallo instruyendo.

Dado en Alba de Tormes á 7 de Julio de !877.=Santiago 
García.=Por su mandado, Alejandro Perez.

Señas de {las caballerías hurtadas.
Una muía negra, bragada, hociquiblanca, un poco estre

llada, con algunos lunares en los costillares, y un poco rozada 
on los encuentros de andar al carro, alzada de seis y media 
á siete cuartas, cerrada, de buena construcción.

Un macho capón, alzada de seis cuartas y media y de dos 
á tres dedos, cerrado, pelo castaño oscuro, con dos marcas en 
la tabla del pescuezo del lado izquierdo.

Atberiqae.
D. Valero Bou y Burguera, Abogado, Juez municipal y su

plente del Juzgado de primera instancia de esta villa y su par
tido por ausencia del propietario en uso de licencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Mariano Perales 
y Juan, álias Boca Torta, vecino de esta villa, soltero, de unos 
60 años áe edad, de oficio labrador y guarda de campo, de 
estatura regular, delgado de cuerpo; viste al estilo del país, 
cuyo sujeto está fugitivo, ignorando su actual paradero, pues 
huyó á seguida de ejecutar el hecho de lesiones graves en la 
persona de Benito Pons, para que en el término de 15 dias, 
contados desde la publicación de este en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se presente en la cárcel pública de esta cabeza de partido á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que se le 
sigue por el expresado hecho; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades é individuos 
de policía judicial precedan á la busca y captura del citado 
Mariano Perales y Juan; y si se consiguiese, lo pongan á dis
posición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Alberique á 9 de Julio de 4877.‘=Valero B ou.= 
Por mandado de S. S., Licenciado Francisco Faura.

D. Valero Bou y Burguera, Abogado, Juez municipal y su
plente del Juzgado de primera instancia de esta villa y su par
tido por ausencia del propietario en uso de licencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Casanova

I y Martínez, conocido por el Pastor, vecino de Villanueva de 
Castellón, para que dentro del término de 10 dias siguientes 
al de la inserción, de este en la G a c e t a  d e  M a d r id  se presen
te en este Juzgado con el fin de ampliarle la indagatoria que

tiene rendida en la causa que contra el mismo y otros me 
¡ hallo instruyendo sobre homicidio de Vicente Amorós; aper- 
; elbido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
; lugar.

Dado en Alberique á 9 de Julio de 1877.=-Valero Bou.=* 
Por mandado de S. S., Licenciado Francisco Faura.

A lca lá  de Mera&res.

D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Dá
maso Calvo y Paino, de estado casado, de 50 años de edad, 
Alcaide que fué de la cárcel de este partido en Setiembre 
de 1873, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de 10 dias, contados desde su publicación en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado á prestar una declaración en la causa que en el mis
mo y por la Escribanía del actuario se sigue por fuga de 1-4 
presos de dicha cárcel en la noche del 22 del indicado mes de 
Setiembre; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 9 de Julio de 1877.*^Jacinto 
Yalentin.=Por mandado de S. S., Feliciano S. Luciano.

Alcaüiees.

D. Hipólito del Campo, Juez de primera instancia de A I- 
cañices y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Rodríguez 
González, vecino de Naganzo» para que dentro del término 
de 15 «lias se presente en este Juzgado á ser notificado de la 
acusación fiscal presentada en la causa seguida contra aquel 
sobre defraudación; con apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcañices á 4 de Julio de 1877.= Hipólito del 
Gampc.¿=De orden de S. S., Manuel Marrón.

A lcira .
D. Tomás Albaladejo y López, Juez de primera instancia 

de Alcira y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Pallares 

y Lloret, y á la madre de este Francisca Lloret, vecinos que 
han sido de Tabernes de Valldigna, para que dentro de 10 dias 
improrogables, á contar desde la inserción de este edicto en 

! la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado ál objeto 
de que pueda tener lugar la práctica de varias diligencias 

i acordadas en las diligencias de ejeeucion de sentencia dima
nantes dé la  causa seguida contra el primero sobre aprehen
sión de tabaco de contrabando; apercibiéndoles que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcira a 11 de Julio de 1877.=Tomás Albalade- 
jo.—Por mandado de S. S., Adelfo Terrado.

Alfaro.
En el dia de la fecha, y en causa criminal que pende de

oficio en este Juzgado contra José Salcedo y Rincón sobre 
robo, vecino de Corella, se ha mandado citar por cédula, y  
que se inserte en los Boletines oficiales de las provincias de 
Logroño, Pamplona y Zaragoza y G a c e t a  d e  M a d r id ,  al te s
tigo Celestino ó Pedro Cervides, vecino que se dice ser de T u- 
dela, y que se halla ausente de su domicilio, para que en el 
término de 10 dias se presente en este Juzgado á practicar 
cierta diligencia acordada en dicha causa.

Y para que lo interesado tenga cumplido efecto, libro el 
presente que firmo en Alfaro á 6 de Julio de 1877. =E1 Escri
bano actuario, Cláudio Segura.

A lgeciras
D. Rafael López Prieto, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 

con derecho á heredar á la finada Lucía Rojas Cálvente, na
tural que fué de esta ciudad, donde falleció ei dia 40 de Octu
bre de 1875, para que en el término de 30 dias, contados 
desde su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se personen por 
sí ó apoderado en forma en este Juzgado á deducirlo en los 
autos de abintestato promovidos por su hermana Cármen Ro
jas Cálvente solicitando se le declaro heredera de la misma; 
bajo apercibimiento de que al que pasados no lo verifique le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Algeciras 2 de Julio de 1877.^=Rafael Lopez.=Fernando 
García de la Torre. ~~P

Alsnodórar del €awtpo.

D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por el presente único edicto y término de 10 dias se cita, 
i llama y emplaza á Senen Perez Moragon, álias el Torero, na

tural de Montalbanejo, de 30 años de edad, soltero, herrero, 
para que se presente en este Juzgado á contestar á los, cargos 
que le resultan en causa por secuestro de Antonio Tapia.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la busca y captura del Senen Perez, 
cuyas señas se expresarán; y caso de ser habido lo remitirán 
á este Juzgado en clase de preso con las seguridades conve
nientes, pues así lo tengo mandado en dicha causa.

Dado en Alraódovar del Campo á 5 de Julio de 1877.=An- 
tonio Benitez Montenegro.—Por su mandado, Manuel Jareño.

Señas del Senen Pere%.
De 30 años de edad, pelo y cejas negras, ojos melados, na

riz, cara y boca regulares,'estatura cinco piés y una pulgada.
Una pequeña cicatriz en la frente y otra en la mejilla iz

quierda; color claro.
j  ¿ftB'évifcl®.

i D. Francisco Muñoz y Plaza, Juez de primera instancia de 
esta villa de ArévaJo y su partido. ~ ’

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que,se
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crean con derecho á la herencia de Doña Modesta Luengo Ja- 
ramillo, natural de esta villa, hija de D. Antonio y Doña Mar
garita, la cual falleció sin testar en Ciudad-Rodrigo en 11 de 
Setiembre de 1858, para que dentro del término de 30 dias, á 
contar desde que este edicto se publique en la G a c e t a  d e  M a
d r i d , comparezcan á deducirle en forma ante este Juzgado, 
en el que radica el juicio de abintestato de dicha señora; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio con
siguiente.

Arévalo 3 de Julio de 1877.=Francisco M uñoz.^Por su 
mandado, Santiago Hernández y Medina. —P

A r r e c ife .

D. Manuel Yuste y Martínez, Juez de primera instancia
del partid© del Arrecife.

Hago saber que en el año 1873 se promovió en este Juzga
do por el Procurador D. Pedro Vidal, á nombre y con poder 
de D. Juan Betancor y otros, vecinos de la Oliva, demanda de 
mayor cuantía contra D. Juan, Doña Francisca, Doña E nri
q u e ta ,  Doña Margarita y Doña Juana Párkinson, como hijos 
y herederos de D. Juan Párkinson, denominado el mayor, 
vecino que fué del expresado pueblo, en la isla de Fuenteven- 
tura, por cobro de pesetas; habiéndose dictado en dicha de
manda la siguiente

«Providencia.—A lo principal del anterior escrito, por pre
sentada la demanda con la copia simple que le acompaña: se 
confiere traslado de ella á D. Juan, Doña Francisca, Doña E n
r iq u e ta ,  Doña Margarita y Doña Juana Párkinson para que 
la contesten en el término de nueve dias después de citades 
y  emplazados; y toda vez que dichos individuos aparece h a 
llarse ausentes, ignorándose su paradero, practíquese dicha 
citación y emplazamiento por medi© de edictos que se fijarán 
en los sitios de costumbre de esta cabeza de partido, y se pu
blicarán además en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
G a c eta  d s  Ma d r id  por el término de 30  dias que seles seña
la para su comparecencia; y al otrosí, no habiéndose ratifica
do el embargo dentro del término de '£0 'dias en que se prac
ticó dicha diligencia, no há lugar á lo que se solicita.

Lo mandó y firma el Sr. Juez de primera instancia del 
partido en el Arrecife á 10 de Octubre de 1873.=Doy fé .=  
Francisco de Paula Guerrero.=Mariano Romero y Colomina.»

Y no habiéndose librado los edictos prevenidos, y habién
dose solicitado por la parte actora que se expidan y  cumpli
mente la preinserta providencia para que tenga efecto la ci
tación y emplazamiento acordado, expido el presente en v ir
tud de lo dispuesto en providencia del dia de ayer.

Dado en el Puerto del Arrecife á 5 de Julio de 1877.=Ma- 
nuel Yuste.=De órden de S. S., Juan Ruiz Botuera. X—883

Baza.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Joaquín Costa Fernandez, Jefe 
honorario de Administración civil y Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que em éste Juz
gad© de mi cargo y por la Escribanía del que refrenda penden 
las diligencias instruidas para la ejecución de la sentencia dic
tada por la Excma. Audiencia del distrito en causa seguida 
contra Juan Antonio Castaño Capel, vecino de la villa de Ca
niles, sobre lesiones á Antonio Manuel Herrero Martínez, de 
igual domicilio, por la que se le impone la pena de un año, 
ocho meses y tres dias de prisión correccional, con las acce
sorias correspondientes; y no habiendo sido hallado aquel en 
el pueblo de su vecindad, ignorándose también su actual re
sidencia, con tal motivo he acordado publicar la presente, 
que se insertará en la G a c eta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, en virtud de la que exhorto y requiero 
á los Sres. Jueces de primera instancia, Alcaldes y demás Au
toridades, y de mi parte les ruego y encargo que tan luego 
como supieren el paradero del mencionado penado den las ór
denes oportunas para proceder á su captura, remitiéndolo des - 
pues con las seguridades convenientes á esta cárcel pública y 
á  mi disposición; pues en así hacerlo administrarán justicia.

Bada en Baza á 87. de Junio de 1877.=Joaquin Costa Fer- 
nandez.==Per su mandado, José Sánchez Sepúlveda.

C ádiz.-San A ntonio.

D. José Penichet y Calimano, Juez de primera instancia 
¿de! distrito de San Antonio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á una 
mujer nombrada Dolores, de 50 á 60 años, de estado viuda, de 
¿estatura regular, gruesa, pelo entrecano, ojos azules y nariz y 
boca regulares, la cual estuvo al servicio del Presbítero Don 
Francisco de Paula Oubiñas hará poco más de un año, para 
que dentro del término de 10 dias comparezca en este Juzga
do, situado en la casa del extinguido Consulado, en la calle 
de San Francisco, núm. £6, á prestar la oportuna declaración 
@n causa que se le sigue en este dicho Juzgado por el delito 
áe hurto ; apercibida que de no verificarlo será declarada re
belde y les parará el perjuiei® á  que haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judióla!, para que proeedan á la busca y presentacionfen este 
Juzgado dé la citada Dolores.

Dada en la ciudad de Cádiz á &de Julio de 1877.«=Jcsó Pe- 
niohet y  Calimand.==*Rafael de León Sotelo.

C astrogeriz
D. Primitivo González del Alba, Juez de primera instancia 

de esta villa de Castrogeriz y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Cipriano Zamo- 

ran®, vecino del pueblo de los Ralbases, para qué comparezca 
en este Juzgado dentro del término de IQ dias, á contar desde 
que tenga lugar la insereipn de la presenté cédula m  el Bole

tín  oficial áe esta provincia y Gac eta  d e  Ma d r id , al objeto de 
practicar una diligencia personal en la causa que en el mismo 
se sigue contra Francisco Minguez sobre lesiones inferidas á 
Donato Zamorano, vecinos de dicho pueblo; apercibido que de 
no hacerlo ie parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Castrogeriz á 5 de Julio de 1877.=Primitivo Gon
zález del Alba.— Por mandado de S. S., Eustasio Escribano.

Celanova.
D. José Benito Reza, Escribano de número del Juzgado de 

primera instancia de Gelanova.
Certifico que en las diligencias de ejecución de sentencia 

dictada en causa criminal contra Manuel Alonso Estévez obra 
la requisitoria que dice:

«Requisitoria.—D. Alfonso XII, Rey constitucional de Es
paña, en su nombre D. Venancio Meruéndano, Juez de primera 
instancia de Ceianova.

Hace público que en este Juzgado por la Escribanía del que 
autoriza penden diligencias de ejecución de sentencia dictada 
en causa criminal contra Manuel Alonso Estévez, vecino de 
San Martin de Santa Eufemia de Milmanda, sobre injurias, en 
las cuales, para que este extinguiese la pena de tres meses de 
arresto mayor que se le impuso y ántes fuese notificado de 
dicha .-ejecutoria,, se mandó citarlo, que no tuvo efecto por no 
ser hallado en su domicilio y encontrarse ausente al parecer 
én el Reino de Portugal.

En su consecuencia, en providencia de hoy se dispuso lla 
marle por la presente requisitoria, que se inserte en el perió
dico oficial de: la provincia y Ga c eta  d e  Ma d r id , á fin de que 
dentro de 10 dias siguientes al de su inserción se presente en 
la cárcel pública de esta villa para practicarle la notificación 
acordada, y de hecho empezar á extinguir la pena impuesta; 
con prevención de que si no comparece dentro de dicho tér
mino será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Dada en Ceianova 4 89 de Mayo de 1877.«=Venancio Me- 
ruéndano.==De su mandado, José Benito Reza.»

Én dicha fecha se  libró la requisitoria inserta al Sr. Go
bernador civil y Director de la Ga c eta  para su inserción, 
conforme á lo mandado, la oportuna copia; habiendo tenido 
efecto la del primero, pero no así la expedida á la Ga c e t a , 
por consecuencia de lo cual se acordó en providencia de hoy 
librar segunda copia de la mencionada requisitoria al referido 
Sr. Director de la G a c eta  para que pueda tener lugar la in
serción prevenida.

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, libro la pre
sente que firmo.

Ceianova 3 de Julio de 1877.=José Benito Reza.
Cocetaina.

D. Andrés Cavero Navarro, Juez de primera instancia del 
partido de Cocentaina.

En virtud del presente edicto se cita, llama y  emplaza á 
Bartolomé Grau Gualde, natural y vecino de Polop, en el par
tido judicial de Callosa de Ensarriá, para que dentro del tér
mino de 10 dias, á contar desde la publicación del presente en 
el Boletín oficial de la provincia y  Gaceta  d e  Ma d r id , se pre
sente en este Juzgado para notificarle la sentencia que ha re
caído contra el mismo en la causa sobre lesiones á Miguel Pé
rez Iborra; pues de lo contrario le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido Grau Gualde y su conducción á las cárceles de este 
partido para sufrir los dos meses y un dia de arresto mayor 
que se le han impuesto por dicha causa.

Dado en Cocentaina á 30 de Junio de 1877.=*Andrés Cave- 
r©.=Por órden de S. 5., Francisco Catalá.

Gandía.
D. Eduardo Girones, Juez de primera instancia de la ciu

dad de Gandía y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á R a

món Juan y Arlandix, hijo de Vicente y de Rita, natural y 
vecino de Villalonga, soltero, leñador, de 87 años de edad, de 
cuya villa ha desaparecido, ignorándose su paradero, para 
que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción d e |  
esta requisisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
las cárceles de este partido á sufrir dos meses y un dia de 
arresto mayor en que ha sido condenado por la Excma. Au
diencia del distrito en la causa contra el mismo sobre hurto 
de leña y naranjas; bajo apercibimiento de que no verificán
dolo en el referido término será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiese lugar con arreglo á la ley.

Y ruego á todas las Autoridades civiles y m ilitares proce
dan á la busca y presentación en este Juzgado del referido 
Ramón Juan Arlandix.

Dada en Gandía á 3  de Julio de 1877.==Eduarda, Giro- 
nés.=El actuario, Joaquín Guzman.

Jerez de la frontera.- San M iguel.
D. José María Fojaco y Alvarez de la Rivera, Juez de pri

mera instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.
Por el presente se cita y emplaza por término de 30  dias, 

que empezarán á contarse desde la publicación de este edicto 
en la Ga c et a  d e  Ma d r id , á todos los poseedores ó detentado
res de los bienes pertenecientes al Condado de Montalvan, y á  
la persona que en la actualidad ostente tal título, á fin de que 
comparezcan por medio de Procurador y Abogada dentro de 
dicho término en este Juzgado y por la Escribanía del Nota* 
rio actuario que refrenda á evacuar el traslado de la deman
da de pobreza que para litigar contra los mismos, cuyos nom
bres y paradero se ignoran, ha interpuesto D. José Soto y 
Corro alegando correspondería el titule y bienes de dicho Con

dado; apercibiéndoseles que de no comparecer al efecto de 
evacuar el referido traslado en el insinuado término les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Jerez de la Frontera 2 de Julio de 1877.-=*José María Fo~ 
jaco.=José Pau y Sánchez. —-P

L a  u n io n .

D. Jerónimo Rafael Blasco Moreno, Juez de primera in s 
tancia de esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Ros Iz
quierdo , casado con Dolores Ferrer, vecino que ha sido del 
Gorguel, de este término judicial, y posteriormente en La. 
Palma, jurisdicción de Cartagena, de 31 años de edad, para 
que dentro del término de 10 días, contados desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala- 
audiencia de este Juzgado á ampliar su declaración en la cau
sa que estoy instruyendo contra Juan Martínez Perez sobre 
lesiones; al que se le interesa la comparecencia.

Dado en La Union á 29 de Junio de 1877. — Rafael Blas* 
co.=Por su mandado, Andrés Ortiz.

M a d r id .- H o s p ic io

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito áel Hospicio de esta capital, se hace saber por 
medio del presente edicto que por el Procurador D. Juan 
Guerrero Bron, á nombre de D. Gregorio Bayon Rodríguez, 
como marido de Doña María del Rio Fernandez Manrique, ve- 
einos de la ciudad de Segovia, se ha presentado escrito en 2$ 
del actual pidiendo que, prévios los trámites de la ley, se de
clare en su dia por el Juzgado la liberación de las cargas que 
afectan al solar situad# en la calle de la Cebada, núm. 11 an
tiguo, 5 moderno, de la manzana 101, y son las siguientes:

1.a Cuatro mil novecientos treinta reales de capital de un 
censo á favor dél Real hospedaje de Corte.

g a Cinco mil doscientos ochenta reales por la carga reah
8.a Dos mil quinientos treinta reales de capital de un cen~ 

so redimible á que está sujeto el perpétuo de seis reales.
4.a Diez mil cuatrocientos reales de capital de la carga de 

misas de la memoria que fundaron Doña María Ana y Doña 
Francisca Lozano.

5.a Cuarenta y un mil seiscientos setenta reales y dos ter
cios por el capital de D. Antonio Miguel Ma$in.

6.a Veinte mil novecientos diez reales; veinte maravedís 
de capital de un censo en fav#r de las mismas que fundó Doña 
Manuela de León y Liaño.

7.a Once mil reales de otro censo en favor de las memo
rias fundadas por la Excma. Sra. Doña María de Ana de Cár
denas.

En virtud, pues, de dicha pretensión, y de los documentes 
presentados, se ha diotado la siguiente providencia:

«Providencia. — Juez Sr. Longué. — Madrid 30 de Julio 
de 1877.—Proveyendo á lo principal de este escrito, se admite 
el presente expediente de liberación de cargas; y  en atención 
á lo que en el mismo sé expresa y  solicita, y á  que son des
conocidas las personas á cuyo favor se hallan los gravámenes 
que expresa la certificación del Registrador de la propiedad, 
fecha 18 de Octubre de 1876, cíteseles y emplace por medio de 
los oportunos edictos que s® insertarán en los periódicos ofi
ciales de esta capital para que en el término de 30 dias se 
presenten á  deducir en forma los derechos de que se crean 
asistidos ante este Juzgado; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo se declarará en su dia la liberación de dichas cargas; y  
en cuanto al otrosí, como se pide, dejando testimonio literal 
en autos.

Lo mandó y rubrica S. S.=Boy fé .=  Hay una rúbriea.=  
Juan Gómez Marrodan.»

Lo que se hace saber por medio del presente edicto para 
los efectos que haya lugar.

Madrid 31 de Julio de 1877. =  El Escribano, Juan Gómez 
Marrodan. X—

En virtud de providencia del Sr. D. Nemesio Longué y  
Molpeceres, Juez de primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capita3, se cita, llama y emplaza por el presente 
primero y único edicto á D. Juan Durán y  López, D. Luciano 
Panaya y herederos de D. Manuel Herice, como colindantes 
de una tierra llamada la Grande de la Venta del Espíritu 
Santo, en el segundo cuartel hipotecario de esta villa, para 
que el dia 15 de Setiembre próximo, y hora de las tres de su 
tarde, concurran á dicho sitio, si les conviene, para presenciar 
la continuación del deslinde y amojonamiento que de la refe
rida finca se ha practicado á instancia de D. Clemente de Or~ 
tueta; y lo harán con asistencia de peritos y  títulos de perte
nencia de sus referidas fincas.

Madrid % de Agosto de 1877.=E1 actuario, per mi com
pañero Camaeha, Francisco de Lanzas. X—                                                Medina-Sidonia

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Yaquero y 
Viana, Juez de primera instancia de este partido, dictada ante 
mí en los autos sobre dcsvinculacion de la capellanía fundada 
en esta ciudad por Doña Juana Pantojas, á la que se ha hecho 
oposición por el Presbítero D. Francisco Sánchez García, en 
nombre de Doña María de los Dolores Jiménez y López, de 
esta vecindad, se llama á las personas que se crean con dere
cho á los bienes que constituyen la dotación de la expresada 
capellanía para que en el término de 20 dias, contados desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparez
can ante este Juzgado representadas debidamente á usar del 
que se crean asistidas; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
dentro de dicho término las providencias que en lo sucesivo 
se dicten les pararán el perjuicio que haya lugar.

Medina-Sidonia 8 de Julio de 18770= E 1  actuario, José 
González. X 880
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NOTICIAS OFICIALES.

Banco H ipotecario d e España.
CO N T AB ILID AD  G E N E R A L .

Situación en 31 de Julio de 1877.
P E SE T AS.

ACTIVO. ------------------ --
Accionistas  ............................. 30.000.00f)
Caja y Banco de España., , ...............   544í&8‘£9
Efectos en cartera  . . . . . . . . . .  •iS.75£.6oÍí03
Va)ores  .........        9.023.638*34
Préstamos hipotecarios,...........................      12.052.775*78
Inmueble de la Sociedad, .........     £.317.243*35
Moviiiario y material.    ..........     111.099*06
Préstamos sobre valores y dobles. . . . . . . . . .  í  .575.443*50
Cuentas corrientes.  ...........  58£.££3‘39
Varios...........................     198.636
Intereses devengados  ........... .  „. 76.334*23
Gastos generales de 1877. .........   £58.940*38

72.481.573*35
PASIVO. ' ■   —----------------------- ------------

Capital social        , „ 50.000.00©
Cédulas en circulación......................   12.052.178
Idem amortizadas por reembolsar . . .  .........  20.900
Reserva especial. . . . .      725.890*14

. Idem obligatoria................   302.554*15
--------------- 1.028.444*29

Varios ..........    4.558.891*03
Cudntas c o r r i e n t e s . .    41.454*08
Préstamos diferidos.. ,.,  ............. .........., . . .  196.207*77
Ganancias y pérdidas de 1377:

R ealizadas.......  540.297*13
Por realizar   ................  564.488*41

-------------------------i.104.695,‘54
Efectos A p a g a r  7.073*22
Interesas a pagar.. . .    ....................................  292.329*09'
Participantes en el anticipo al Tesoro.. . . . . .  3.191.403*33

72.491.573*35

Madrid 4 de Agosto de 1877.«Conforme.===El Jefe de Con
tabilidad, Eugenio Chandebois.== V.° B.°=E1 ..Subgobernador, 
E, Sánchez Bustillo. ‘ X—1378

Compañía de los cam inos de h ierro del Norte 
de España.

Necesitando esta Compañía hacer acopio de 60.000 kilo
gramos de aceite de olivo, celebrará al efecto subasta pública 
el viernes 17 de Agosto de 1877, á las dos de la tarde, en su 
domicilio de esta Corte, paseo de Recoletos, núm. 9. !

El suministro deberá entregarse en los almacenes genera- j 
les de la Compañía en Valladolid. I

El pliego de condiciones para.el suministro y subasta, así ¡ 
como el modelo de preposición, estáa de manifiesto: ¡

En Madrid , oficina del Consejo de la Compañía, paseo de 
Recoletos, núm. 9, *

En Valladolid, en Tas del Ingeniero Jefe del material y 
tracción^ • - ..  ̂ .... , , ,

Madrid 2 de Agosto de 1877.=ETAdministrador delegado, 
encargado interinamente de la Dirección, N. Lionneto X —£22

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .

Gb8¿rmeiQ-fm mieondógiews del dia 4 de Ágosvo de 1877.

'i ¿3 HÍB3A7 SJIU
¡ 7 r.Kiaedad del aire. idei barómetro» dirección ¡aavAse

HORAS. . reducida \ •JMMüíumo
,1 o® Y en | ™  7 claS8 de] Vi0uto-

milímetros, j seco. c|(j[o.

6 de la m.. 70.5*92 j 20*9 4 6*3 E. S. E. Calma . Nuboso.
9 de la m. 706*15 ¡ 25*5 49*9 S   Idem.. Idem.

42 del dia.. 704*90 i 32*4 20‘4 S. O. . .  Idem ..  Id., calin.c
5 de la t ... 703*76 | 33*4 49*8 S. O ...  Viento. Idem, id.
0 de la t .  703*75 ¡. 2S*2 47*5 O. Idem.. A.nub.fed,
6 de ¡a n .. 708*45 j 22*2 44*8 N Brisa . .  Idem.
Temperatura'máxima del aire, ¿ la sombra.   -------. . . . . .  34*5
1 derñ mínima de id.    .............................4 9‘3

Diferencia . . . ............... *........................................ 4 5*2
Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra ... . .  44*4
Idem id. dentro de una esfera de cristal................  60*4

Diferencia  ............      49l3
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros. ........ . »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
¿ sobre el estado atmosférico d las nueve de la mañana en va- 
~ rics puntos de la Península el dia 4 de Agosto de 1877»

AlTBEl T2MPSHA fliaSG-, FGSRZA ?STAI>0
bacométri- I • *

.¡iklim n.aî Wfel Qo! ec0f= del do!.
í’í'r 3am‘" simaies. Tiesto. Tiento. cielo. flOiamaríimetroá.

B ilb a o ...... 761*4 20*0 E.\. . . .  Brisa.. Casicub.°. Bella.
O viedo...... 759*2 21*0 N .É ,.. ídem... Celajes  »
Coruüa (7h.) 757*4 21*2 » Calma. Nuboso... Tranq.a
Santiago  760*3 24*9 S. O ...  Idem.. Despejado. »

Ooorío  762*2 20*2 O Viento. Cubierto.. Bella.
Lisboa  731*8 20*0 N. O ... Brisa.. Muy nub.° Idem.
Badajoz..... » 26*6 O.. . ¿ . Calma. C u b i e r t o »

S; Fern.uh .) ' 762*4 23*6 » Idem.. Algo nub.° Tranq.*
Sevilla..'..,. 762*1 J 28*0 S. O ... ídem.. Despejado. »
Tarifa. . . . . .  ?
Granadal.. .  764*1 23*5 N. O ... Brisa.. Nuboso... »

Cartagena... 76J*3 25*2 S.Calma. Idem.......... Plana.
Alicante.... 762*3 Si'2 S. E . . .  Brisa.. Id e m ...., Agitad.
Murcia,. . . .  732*4 28*6 » Calma. íd e m ..... »
Valencia  762*2 28*6 N. E . .. Id0ni • • Idem. . . . .  »
Palma*. ... . . .  763*7 8 25*8 S. O .. .  Viento. Cubierto.. Tranqd
Barcelona..'.

Zaragoza.  760*7 24*4 S. E . .. Calma . Idem... . . .  >j
Soria  7o7*5 23*4......S. Idem..  Cási desp.0 *
Burgos..  760*5 24*0 O..Id e m .. Celaíes.... »
Valladolid...  761*0 25*0 N. O .. .  Idem .. Nuboso.. .  »
Salamanca.. 761*6 27*2 E. Idem.. Despejado. »

M adrid ..... , 760*3 25*3....S........ >. Idem.. Nuboso..,  i »
Escorial.. . . .  731 *3 23*3 o. S. O. Idem -. Idem  »
Giudad-BéaL 731*4 26*0 O. Brisa,., Despedido. »
Albacete./,. 761*7 Z6‘o 3. E ...  Idem,.. Nuboso,.,. »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Cuenca, Jaén, Soria y 

Valencia.

Bolsa de Madrid.

Cotizacion oficial del dia 4 de Agosto M  í$T If eomp&r&é* 
lñ del dia an terior. *

. • ' CAMBIO AL CONTADO.
a = = = = s = 5= = = = 5 a a s a a a = = ------------

 ____________ ; , „ Dia 3. | • Dia 4.
* zmz perpetua a i s p or  i¡ .......... ....... .... 41*65 14 *60-62 4 (2-72 4 ¡2

4 4‘65-67 4[2-70—75 
á pla$c. 44 70 44*72 4{2-80-67 4\% 

1**77 US fin .cor.;.
4 4 ‘90 fin próx.;
4 2*25 fin próx,, 

prima 30. 
pequeños. 44*70 44*80

Idem id. ex ter io r .....................................    » 4i<85
Deuda amortizabie con interés del 2 por 4 00

interior. .....................................   22*75 s
Billetes hipotecan os del Banco do España,

*se-gúndasórie; — \ . . . . . . . . . .  4 00 ó{0 4 00 0¡0
Senos deí tesoro^ de -4.0:00 r s . , 5 por 400

interés anual.  ..................................  62*60 62*60-90
ídem id., segundaémisión.. » »

c?b ccíuticlGíAes 62*50 | 63 0{0
Resguardos al portador de la Caja de De

p ó s i t o s . . . . . . . . . . . . . . ................................  75*50 75*75
Géáulas hipotecarias fiel Banco Hipotecario 

de España, de 475 pesetas, 1 por 4 00 de 
interés anual, con cupón semestral y
amortizables en 50 años  ------97*70 »

top etas provisionales de obligaciones de!
Banco y del Tesoro al 6 por 4 00, cupón , .
coméiite,*sórie interior. ........ ........... 86*25 86*25-3540-56-75

nópuUicadol 86*50 »
m  cantidades pequeña*. ,86*25 86*25-50

ídérnid.íSérieexterior... . . . . .  . . .  T . 86 0j0 »
Úo publicado » 86,25

Obligaciones generales. por ferro-caniles, .. 
de 2.000 1%, de 4.° de Julio de 4874... 20*75 20*60-75

n* publicado. » 24 0t0
ídem id. de 4,° de Diciembre da 4 874 ,..... 20*40 »
ídem id., emisiones de 4 877. ....................   20*35 »

no publicado 20*40 20*70
Accione? del Banco de E s p a ñ a ¿ ¿ 1 4 90*50: 490*25

no publicado, , » 4 9 4  0[0
Obligaciones del Timbre, 9 por 100 interés . 4 03 0¡0 »

Hambioí oñÉíaleii, m bra plazas 'del ’M&íno»
- 1  irT“~ m u i n - ' i nr -  - KmmssmmmaamaxameBEamammmmmBUBi 111 1 sasom snsmtmemBK&m

• • . .• .:|.'B*3f8riS2«. || fPálfiS* .. JáÉWĴ »:
¿jJsaeefca.. . ,  ' par. » | L ogroño...* , & " B|4
‘A lcoy ....* ..¡ * 4{2 |! L orca .,.« « „ .  % 4{2
Alicante.,;. a 4 1 ¡4 \\ L u g o s  4 {f
Alm ería.....f » 4 4{4 ,, \ Málaga » . . . .  ’ . W: T i\8
A vila... . . . .  |‘M u r c i a , * 4{2
Saáajoz...., » 3{4 j O r e n s e .. . . .  4
Barcelona...! * 4 4{2 J--Oviedo. . . . .  v 4 4(2
Béjar.. . . . . . .  par* »  ¡ F a l e n c i a . .4
Bilbao, ¿v.vl » ' 4 ¡| PálMa'Malí.*' T  f 3{4
;?urgps..D;.» -4 4 j Pam plona.;;; . 4
C: aceres..,.,; * 3{4 i  Pontevedra. » 4 4]S
-ádiz. 1 ■» 4 4{4 i¡iteus... . . . . .  • »  4
Cartagena.., » 4 |j Salamanck.. ú • 4 ¡4
Ce, stelíon. . .  » 4{2 jj.S. Sebastian. » 4 4 ¡2
(lindad Real. par, » \\ Santander. .  »  4 4{2d.

• Sórdoba.. . .  a 4 ¡2 T Sia.Cruz Tfe | '»  ■ 4{8-
C o r u ñ a . 2 4¡4 ^ S antiago..,. V, 1 4 ^  
‘Cuenca,.. . .  4 » M Segovia... . .  par. »
íerro l..., . . .  "a 4 3j4 ]{'' S e v i l l a , . '» 4
G e ro n a .... ,  » ñ\i 1) Soria. ; . ■ &  4 {2
'¿•íjon.. . . . . . .  ;» 3(4.. i-J-arragpn&.. • •» 3[4
Granada.. ,  * a 1j2 "TTérUei..'   » . 4t2 •
•feiaáalajara. » 4]8 l\ Toledo.. . , . ;  par, >
iai*o. & ! 4¡4 | T íld e la ....,.. ' *■ Jt4
lu é lva  s? . 4 4 {4 ¡i TOencia... t * . »  3i4
^ e s c a ...v ..  -s 4(4 |! Valladolid..  ̂ 4 •
jaén ... o a ¡ 8(8 fjY igo... • a %
' ferez rroni*j 3(4 j Vitoria  ■» 4 3(4
U ó n . . . .. . . .  ,i ’ 4(2 I C a m b r a . p a r .  y*
t:érida.  .9 5(8 : If Zaragoza... b • ■» 4
Linares...... * 4 . y

Bolm® extras!©Mf,
Pasís 3 Agosto. '

i t  por 400 extérióir.... á 40 44(16. 
españoles».’ I

1.3 por 4 09 interior....... í  »

i  . 3 »

Consolidados i n g l e s e s . . .  • * a. . . .  á 95 4 (4 6.

la b io s  oñsSale» íiohró piases «¿tyáBjéras.
Lóndres, á 90 dias fecha. .47*80.
París, á 8 t o s  vjsta, 4*98 d.

A yu ntam ien to  con stitu cion a l de M ad rid .
Le), parte remitido en este dia por la Intervención del Mercad©

ás granos y  sota da precios de - artículos de oonsuma, resulta lo si-' 
gsiente: '

Caras do vacíi, áe 44 4 45 pesetas la arroba, y á 4433 ©1 kilo
gramo.

Mena de carnero, i  @f65 Ja fibrR, f  a 4S45 el küógramo.
Tocino añojo, de 22*50 á 23*50 pesetas la arroba; de 0*94 á 4 peseta 

¡a libra, y de 2*02 á 2*4 7 ei kilogramo.
Jamón, de. 20 á 30 pesetas k  rrr.oba; ¿fe 4*25 á 4*75 la. libra, y 

de 2*74 á 8*80 el kilogramo.
Bus de dos libras/de 0*38 á 0*44, y da í ;44 á 0**47 pesetas el feilé- 

gramo.
- Garbanzos, de 3 á 14*50 pegatas la arroba; de 0*25 á 0*59 Im libra, 

y de 0*54 á 4*28 el kilógramb.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas 1®- arroba; de- 9*15 á 1© libra, y 

ds 0*54 á 0*70 el kilogramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de á $'%% la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilogramo.
Lentejas, de 8*50 á 6‘50 pesetas la. arroba; de 0*518 VD*29 la libra, 

y de 0*54 á 0*63 el kilógraino.
Carbón vegetal á ‘4*75 pesetas la arroba, y  á 0*45 el kilógramo.

■ ídem'mineral, á 4*15 pesetas la arroba, y á 0i4 elMlógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y á 0*09 el kilogramo.
Jabón, de 4 3 á 4 7 peseta» la arroba; dé 0*83 ú 0*68' la libra, y 

de 4*44 á 4*46 el kilogramo.
Patatas, de 4‘25 á 4*50 pesetas la arroba: de 9*08 á 0*41 la libra, 

y de 0*43 á 0*49 el kilogramo.
Aceite, de 16 á 17*59 pesetas la arroba; i fe libra, y á 44*30 ei 

decálitro, • ■

^  VmoMe^‘50 á 4 0̂ pesetas la arroba; da 0*fJ á 9*35 ei cuartillo ’ y

Petróleo, á #‘38 pesetas el cuartillo, y á 7*52 el decalitro.
Trigo, precio medio, á 42*20 pesptasi la fansga, y  á 21*08 el h e ^  

¿Ol.Uro,
Cebada, precio medio, é £‘93 pesetas la fanega, y á 8‘92 el her

iélítfo.

N o t a .  A m s  degolladas m  e l ' dia de ayer.—Vacas, 440.—Carne-* 
ros, 780.—Terneras, 45.~~Totail 905,

Su peso es libras . . .  72.588.-~I<5em ea kilogramos..*. 33.3,05.

"É M & Í Í&  U  l o $  : p r o d u c t o s  r s c m i a á o t f  é s t a  m p i t a l  m  $ l  £ % $  

0  a y e r  p o r  a r b i t r i o s  $ ó b r $  a r f i s ú l o s  d e . c o n s u m o .

m s n o s  ns jascA G D A fíios. P ú u . ü é n t í .  p u o to s  » » ' X*XCAU©ACI0 !I. P im e .C é n U »

fél'eáo..„ • fe.. IV 4.497*78 vahído*.; . « c.« , * , * '  *
S-egovia,. o . , , . . .  3.569*35 Fábricas de .cerveza:
. M o r t e . 5.028*54 segunda quincena..  *
Bilbao.. ............. 4.607*67 Fábrica del gas, cok y
A r a g ó n . . . . . . . .  4.793*05 residuos.. »
Valencia... . . . . . . . . . . .  4.092^38 Mataderos... . . . . . . . .  9.4 4 0*95
Mediodía.. . . . . . . . ____ ' ; 9.493*54   —
Correo* . . . . . . . . . . . . . .  21 *4 3 Totas fe . . . . . .  88.848*76
Pozos de nieve Inter-, .. .

Lo qúo éi© anuncia al público para su conocimiento. ■
Madrid 3 de Agosto de W 7 .—El Alcalde, Marqués de Torneros, 

viudo del Villar.

Forma parte de este número el pliego S del tomo II áeTás sentencias de la Sala segunda del Tribunal Sup remo.

A n u n c io s .

Gu ia  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a s a  e l  a í^ o  d i
.4877.—Se halla de venta en íá Imprent a Na

cional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á lo» precios siguientes:
PESETAS

Primera cláse, . . . . . . . . . . .  30
; Tercera i d . . . . . . . . . . . . . . .

pOLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS POS 
Ll las Córtes y sancionadas por S. Sí., correspon
dientes á la legislatura de 4876. Edición oficial.

Contiene la Constitución de la Monarquía, la ley de abolí- 
cion de fueras dé las Provincias Vascongadas, la de reforma 
de la municipal y provincial,-y todas las ,demás, de carácter 
político y administrativo dictadas en dicho período legisla
tivo, así como las de Presupuestos generales del Estado, arre
glo de las Deudas del Tesoro y del Estado, aprobación de cré
ditos y suplementos, y las referentes á obras públicas &e., con 
un Apéndice de los Tratados de comercio y navegación cele
brados con Bélgica y Rusia, y la división de los partidos 
judiciales en distritos para las elecciones provinciales. ,v 

Forma un tomo de más de 800 páginas, que se vende en la 
Imprenta Nacional, calle del Cid,' núm. 4/ cuarto segundo, 
á % pesetas BO céntimos (Í0 rs.) cada ejemplar.

p  UIA-MANUAL DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES PARA LAS SE- 
^  cretarías de Gobiernos, Diputaciones y Juntas provinciales de Sa
nidad y Directores de Sanidad marítima. Se vende en la Imprenta 
Nacional, callé del Cid, núm. 4, á 2 pesetas cada ejemplar.

   . .. '  > • U. - '

ESTABLECIMIENTOS DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES.,—ESTADO 
^  de las. temporadas en que están abiertos, su clasificación hidroló
gica, temperatura, altitif), nombres de los Médico-Diréctores, su resi
dencia fuera de la temporada oficial, etc. etc.—Edición Oficial.—Forma 
un folleto en 46.°, que se vende á 50 céntimos de peseta (1 rs.), en-la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, num. 4, cuarto segundo.

p  ÜIA DE CONSUMOS.—SÉTIMA EDICION ARREGLADA A LA LEY 
v  de presupuestos de 44 de Julio de 4877.—Cuesta , tanto en Madrid 
como'en provincias, 8 rs.

Diríjanse los pedidos, acompañados de su importe y 2 rs. más 
para certificar los envíos, á su autor D„ Eusebia Freixa, Cava Baja, 22, 
principal, Madrid. X —224—2

SANTOS DEL DIA.

Nuestra Señora de las Nieves Obispo,
y Santa A fr a , mártir.• ,

Cuarenta Horas en la parroquia de San Miguel y San Susto.

ESPECTÁCULOS.

f r t ©  y  « F € 5© «Sel B ^rm cA »© 'Mt®S3L®&*— Alas cinco.— 
Pepe-Etilo. ;

A las' nueve.—El siglo que viene.

«terdlia» d e l  Bine vi K e tiff© .— A las nueve.—El hombre es dé
bil— Las mesinesas, baile.—¡A los toros!—Intermedios por la 
banda de Ingenieros.

CSsrc© y  F r i e e .— A las cinco de la tarde y nueve
de la npehe.—Grandes y variadas funciones de ejercicios ecues
tres, cómicos y gimnásticos, en Tas que tomarán parte los prin
cipales artistas de la compañía, y tos tres trapecios per el--cele
bre gimnasta Mr. Onra.

Fay£|si© Mm^á3hhñv-r.Shaiir¿g^lub.—EoTdiS de sesión, de cinco • 
á diez de la poañana, y de cinco de la tarde al anochecer;

    ■  -------            ",   "   -  t - ................

•IMPRENTA NAC I O N A L .


